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Honorables  

MAGISTRADOS DE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

AT. H. MAGISTRADA DOCTORA HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

E. S. D. 

 

 

REF:  PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

N° 11001310302920130001401 

DEMANDANTE:   MARÍA DEL CARMEN CALVO Y OTROS 

DEMANDADA: COLSANITAS 

 

 

COMPLEMENTACIÓN A SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA 

 

 

FRANCIA LUCÍA DÍAZ CARDOZO, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma,  actuando en mi condición 

de apoderada especial de la parte Actora dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho con el objeto de 

COMPLEMENTAR la sustentación que en AUDIENCIA del 5 de diciembre de 2019, 

celebrada por orden y bajo la dirección del Juzgado 29 Civil del Circuito de 

Bogotá, contenido que solicito de Sus Señorías tener en cuenta para efecto de 

tomar las decisiones de fondo en este caso. 

 

A efecto de complementar lo dicho por mí como sustentación de RECURSO DE 

APELACIÓN que ahora nos ocupa, me permito resaltar algunos elementos de la 

Sentencia que ahora se estudia en esta Alzada, solicito de Sus Señorías 

escuchar en detalle las contradicciones (a mi parecer) que contienen la 

decisión del Juzgado de Primera Instancia, baste con escuchar los análisis que 

la Señora Jueza A-quo: 

 

 Luego de la cita de concepto de la Superintendencia Nacional de Salud 

respecto a las condiciones que se han de cumplir en los CONTRATOS DE 

MEDICINA PREPAGADA, realizar un breve análisis de los elementos 

requeridos para precisar la responsabilidad civil contractual, iniciando 

con cita del CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA, en sector 1:04:10 ss de 

video grabado en audiencia.   

 Inmediatamente precisa la A-quo, que dicho contrato es de aquellos que 

tienen regulación estatal y con una normativa que se impone a las 

Empresas de Medicina Prepagada o Complementaria, así como la  

obligación de responder por los perjuicios causados a sus usuarios por 

incumplimiento al compromiso establecido en el contrato (resaltando 

que se relacionen con tal contenido), sea por funcionarios administrativos 

o asistenciales.  

 Destaca igualmente la Sentencia ahora en Alzada que las exclusiones o 

preexistencias deben ser estudiadas por la Prestadora de Servicio de 
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Medicina Prepagada, mediante sistemas o procedimientos de 

diagnóstico efectivo que permitan establecer si existen patologías que se 

han de considerar como excluidas por preexistentes. 

 Cita la Señora Jueza en su Sentencia que existe una exclusión expresa en 

el contrato de medicina prepagada (01:20:19) respecto a diagnósticos 

con patologías hereditarias, congénitas o genéticas (1.1. del contrato de 

Medicina prepagada)   que corresponde, como bien se escucha de la 

lectura que hace la titular del Despacho, corresponde a exclusiones por 

preexistencia.   

 Concluye además, según su análisis de los testimonios de la demandada, 

que la Demandante, MARÍA DEL CARMEN CALVO GARZÓN, tuvo una 

enfermedad congénita o hereditaria que la ubica en la excepción a que 

hace referencia en el punto inmediatamente anterior. 

 Con los anteriores elementos el Despacho concluye que la Demandada 

cumplió con el contrato, a pesar de que en su misma providencia 

establece con claridad que los medicamentos (feiba) fueron aplicados 

tardíamente (1:18:00) a  la paciente y que la Acción de Tutela N° 2008-

568 que se tramitó ante al Juzgado 47 Civil Municipal, que obra en el 

expediente, obliga a la ahora demandada a proveer el tratamiento que 

mi mandante, MARÍA DEL CARMEN CALVO requirió como consecuencia 

de los procedimientos tardía e inadecuadamente aplicados por la Pasiva 

a mi poderdante.  

 Adicionalmente hace caso omiso a las citas de Jurisprudencia 

Constitucional que se realizó por parte del Juzgado 47 en la Acción de 

Tutela  que se mencionó en el párrafo inmediatamente anterior, 

sentencia que fue materia de alzada y confirmada por el Superior, bajo el 

mismo análisis, por lo que resulta un contrasentido que si se precisa que 

las preexistencias deben ser expresas, no genéricas como  lo cita el 

contrato a que refiere este litigio “enfermedad congénita, genética o 

hereditaria” 

 Pero aún así el Despacho de origen concluye que tal exclusión es válida 

sobre la base de que “probablemente” una de las exclusiones es la causa 

de los padecimientos de mi poderdante, lo que conlleva al análisis que 

realicé en la diligencia de Audiencia de fallo. 

 Y enuncia que la Demandada cumplió con sus compromisos, pero que 

no se encontraba obligada a tratar padecimientos de origen congénito, 

genético o hereditario, desconociendo los fallos de PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA en la TUTELA 2008-00568 que ya ha sido mencionada en este 

escrito y en la sentencia en estudio, y que obra en el plenario, 

constituyéndose tal sentencia en COSA JUZGADA en cuanto a su 

contenido, análisis y razón de la decisión, por lo que la SENTENCIA QUE 

AHORA SE ENCUENTRA EN ALZADA ANTE SU SALA CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA. 

 De la sentencia a que cita la Señora Jueza A-quo de tutela 2008-00568, 

destaca, entre otros sustentos principios generales de derecho, 

constitucionales, legales y  jurisprudenciales, tales como: 

. La declaración universal de los derechos humanos de 1948 

. Sentencia T-067 de 22 de febrero de 1994 Mp- Dr. JOSÉ GREGORIO 

HERNÁNDEZ 
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. Sentencia T-597 de 1993 Mp. DR. EDUARDO CI FUENTES MUÑOZ, reiterada 

en Sentencia T-1218 de 2004 Mp. JAIME ARAUJO RENTERÍA. 

. T-512 del 21 de septiembre de 1998. 

. Corte Constitucional . Sala Octava de Revisión, Sentencia T-290 de 1998 

Mp. FABIO MORÓN DÍAZ. 

 

 Adicionalmente considero prudente y procedente citar para 

complementar la base fundamental de mi alegación en esta 

sustentación la Sentencia T-184 de 2014 H. Corte Constitucional, que 

desarrolla con precisión y actualidad el tema que ahora constituye mi 

reparo a la Sentencia y que se enunció en mi alocución en audiencia. 

 

Con lo dicho aquí y en mi sustentación preliminar precedente, solo me resta 

solicitar de Sus Señorías REVOCAR EN SU INTEGRIDAD LA SENTENCIA EN ALZADA Y 

EN SU LUGAR CONCEDER LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, DADO EL FRACASO DE LOS MEDIOS EXCEPTIVOS QUE EXPUSO LA 

DEMANDADA. 

 

Agradezco a los Señor@s Magistrad@s su atención a la presente y favorable 

despacho a mis peticiones. 

 

Cordial Saludo. 

 

 
  

 

_____________________________________ 

FRANCIA LUCÍA DÍAZ CARDOZO 

C.C. 51.789.914 de Bogotá 

T.P. 68.867 del C.S. de la J.  

APODERADA DE PARTE DEMANDANTE 

Dirección:Carrera 8 N° 11 – 39 Oficina 717 

Teléfono: (1) 3521583    /  Celular: 3103190100 

Correo electrónico:  franciadiaz@hotmail.com   ó   francialdiazc@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 
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Bogotá D.C., 26 de junio de 2020.  
 
Honorable Magistrada 

DRA. LILIANA AIDA LIZARAZO VACA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL.   

E.                                    S.                                   D. 
 
 

 
 
 

 
 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
79.724.539 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 137.037 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la Señora ALEXANDRA GARCÉS 

BORRERO, de manera muy respetuosa me permito sustentar el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto en contra de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 

notificada en estrado el día 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, por el JUZGADO 22 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
 

I. OPORTUNIDAD.  
 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 14 del 

DECRETO 806 DE 2020, por medio del cual “(…) se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, en concordancia con lo ordenado por la Honorable Magistrada, 

mediante AUTO DATADO DEL 12 DE JUNIO DE 2020, la presente sustentación, 
se presenta dentro del término de ley otorgado.   

 
 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

 
1. Mediante sentencia que puso fin a la primera instancia, el A quo resolvió 
negar las pretensiones de la demanda y, en consecuencia, condenó en costas a la 
demandante, fijando como agencias en derecho la suma de doce millones de pesos 
($12.000.000). 

 
2. De esta manera y como manifestación previa, debe indicarse que la sentencia 

apelada en sus apartes considerativos y conclusivos del fallo indicó que no se 
acreditaron los presupuestos estructurales alegados en la demanda; que no se 
probó que el contrato allegado con la misma hubiese sido modificado y que quien 

prestó los servicios profesionales a la demandante fue la sociedad JAIME 
GRANADOS PEÑA & ASOCIADOS S.A.S., y no, la persona natural demandada.  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
RADICADO: 11001310302220180024303. 

DEMANDANTE: ALEXANDRA GARCÉS BORRERO. 
DEMANDADO: JAIME ENRIQUE GRANADOS PEÑA. 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
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Así las cosas, los reparos concretos se estructuraron con el fin de demostrar que 

tales afirmaciones y conclusiones del Juez de primera instancia, son erróneas, 
toda vez que dentro del plenario quedó demostrado todo lo contrario, razón por la 
cual, la decisión debe ser motivo de revocatoria y en su lugar, se deberá acceder a 

las pretensiones solicitadas.   
 

III. REPAROS CONCRETOS. 
 
I. SE CUMPLIERON A CABALIDAD LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS 

PARA LA VIABILIDAD DE LA ACCIÓN VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, TAL Y COMO PASA A EXPONERSE:  
 

a) Existencia de una obligación que goce de plena eficacia jurídica y que por 
lo mismo, esté protegida por la ley y deba ser cumplida por el deudor, dado 

que no deben existir circunstancias que vuelvan nulo el acuerdo de 
voluntades celebrado entre las partes:  

 

Respecto a este primer requisito, se tiene por cumplido, pues existió el contrato de 
prestación de servicios profesionales, éste fue válidamente celebrado entre los 

extremos procesales, por lo cual, no puede alegarse nulidad alguna sobre este, 
además al contrato en cuestión, se le realizaron adiciones verbales que, a pesar de 
ser innegables, no fueron tenidas en cuenta por el a quo.  

 
b) Incumplimiento culposo del deudor, esto es, que el obligado falte a la 

ejecución de lo pactado o ejecute la obligación de manera imperfecta o 
tardía y que dicho incumplimiento le sea imputable.  

 

Este requisito igualmente se tiene por cumplido, si se tiene en cuenta que del 
tenor literal del contrato, se puede extraer y además riñe con el actuar de la parte 
demandada, que aquella dentro de las obligaciones pactadas debía: “(…) Obrar con 
diligencia en los asuntos encomendados…”1, y presentarse de manera personal y 
directa como el abogado de confianza que había escogido la demandante, sin 

embargo, ello no ocurrió y por cuenta de dichas deficiencias se tuvo que presentar 
la presente acción, puesto que además de no cumplirse con las citaciones para las 

audiencias respectivas, a las cuales, se insiste, se había comprometido asistir de 
manera personal el aquí demandado, lo cual es comprobable con el múltiple 
material probatorio que cercenó el a quo y sobre el cual, se hará énfasis en líneas 

posteriores.  
 

c) El perjuicio que el incumplimiento del deudor le causó; entendiéndose por 
tal la lesión que sufre el patrimonio del acreedor a consecuencia inmediata o 
directa del incumplimiento, debió ser cierto y no simplemente eventual o 

hipotético, (Art. 1613 C.C.), y su cuantía debe ser igual a la pérdida o 
perjuicio que el acreedor experimenta, debiendo existir entre éste y el 
incumplimiento una relación de causalidad.  

 
Dicho requisito se materializa en este asunto, por cuenta de los pagos realizados, 

los cuales ascendieron a la exorbitante suma de dinero, correspondiente a MIL 

                                                
1
 Clausula tercera – literal a.  
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DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.237.602.854,00) y 
que nunca negó la pasiva que no recibió, pues como consta en la prueba 
documental allegada por mi poderdante junto con la presentación de la demanda, 

dicha suma previamente descrita, fue emitida por el demandado, en el escrito 
denominado “SALDO POR PAGAR POR CONCEPTO DE HONORARIOS 

PROFESIONALES”. Como consecuencia, la parte demandante vio gravemente 

disminuido su patrimonio, máxime cuando canceló una defensa jurídica 
imprecisa, incompleta, deficiente, indirecta y totalmente alejada a las razones que 

la llevaron a contratar.  
 
Así mismo, resulta un hecho probado que da cuenta de que, como resultado del 

incumplimiento del demandado, mi representada debió pagar unos nuevos 
honorarios, acontecimiento que nuevamente a desmejorado la situación económica 

de mi poderdante y que resulta estar íntimamente relacionada con la indebida 
ejecución contractual que realizó el aquí demandado.  
 

d) La parte actora deberá probar que cumplió con su parte del contrato o por 
lo menos que se allanó a cumplir las obligaciones que le corresponden en la 

forma y tiempo debidos y, a su turno, que el demandado sea el contratante 
que ha desentendido lo pactado en la convención – arts. 1546, 1608, 1609 
C.C. –  

 
Es claro que el extremo demandante cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales, en especial con las que se refieren al pago de los 

honorarios convenidos, al punto que realizó el pago de la prima de éxito, única y 
exclusivamente para ayudar en la difícil situación económica por la que atravesaba 

el demandado, puesto que como se puede observar no se había cumplido la 
condición estipulada para que se pudiera proceder con el pago de la prima de 
éxito; de igual forma, la actora canceló las demás sumas que les correspondían 

dentro del contrato.  
 

Con base en lo expuesto, es claro que diferente a lo señalado por el a quo, los 
requisitos estructurales de la acción que se pretende fueron plenamente 
acreditados en el plenario, no obstante, ante la falta de apreciación de las pruebas 

que obran en el plenario, la sentencia dictada soslaya el derecho que tiene la parte 
actora de reclamar de su contraparte el incumplimiento contractual al cual se vio 

sometida.  
 
II. YERROS PROBATORIOS: LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA NO 

APRECIÓ VARIAS PRUEBAS, ALTERÓ EL CONTENIDO DE OTRAS, CERCENÓ Y 
VALORÓ DE MANERA INDEBIDA ALGUNAS DE ELLAS Y, ADEMÁS, NO TUVO EN 
CUENTA INDICIOS EVIDENTES DENTRO DEL ASUNTO. 

 
En efecto el A quo, cometió los siguientes yerros probatorios:   

 
A. EL A QUO: SE EQUIVOCÓ AL OMITIR LA APRECIACIÓN DE ALGUNOS 

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL PLENARIO O EN SU DEFECTO, AL 

ANALIZARLOS LOS CERCENÓ O LOS APRECIÓ EN FORMA INDEBIDA: 
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En Efecto, el Juez 22 Civil del Circuito de Bogotá D.C., cometió los yerros 

señalados frente a las siguientes pruebas: 
 
a) Sustitución y renuncia de poderes.  

 
Para demostrar la falta de valoración de estas pruebas, basta indicar que el a quo 

parte de la premisa equivocada de que no se probó que existieran modificaciones 
verbales del contrato allegado con la demanda, y si ello fue así, cual es la razón 
para que la pasiva renunciara a poderes de causas que no se encontraban 

expresamente relacionados y señalados en el contrato allegado; en ese sentido 
nótese que, en el contrato suscrito, se indicó lo siguiente:  

 
“(…) 

 
PRIMERA: Objeto… Prestará asesoría jurídica a EL CLIENTE en el caso consultado 
ejerciendo su defensa en el proceso penal que se adelanta en su contra por los 
delitos de conciertos para delinquir, enriquecimiento ilícito de particulares y cohecho 
para dar u ofrecer”. 
 

Así las cosas, resulta claro que el contrato escrito exclusivamente se firmó para 
que la aquí demandante fuera defendida en el proceso penal que cursaba en el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cali con Radicado Número 

76001 6000 000 2013 00060, sin embargo conforme las pruebas documentales 
que obran en el plenario y que no fueron valoradas por el a quo, el demandado 

renunció a los poderes otorgados, en los siguientes procesos:  
 
 Fiscalía 10 Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá. Proceso con Radicado 

No. 760016000193-2013-32977.  
 

 Fiscalía 10 Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá. Proceso con Radicado 
No. 760016000193-2012-21407. 

 

  Fiscalía 41 Local de Cali. Proceso con Radicado No. 760016000199-2015-
00401.  

 

 Fiscalía 32 Local de Cali. Proceso con Radicado No. 760016000199-2015-
01703. 

 
En ese sentido, nótese que el a quo, no se detuvo a verificar la pertinencia y 
eficacia de dichas pruebas, las cuales demuestran que en efecto el CONTRATO 

ESCRITO FUE MATERIA DE MODIFICACIÓN, pues no se entiende que el aquí 
demandado hubiera actuado en procesos diferentes al señalado expresamente en 

el contrato escrito que obra en el plenario.  
 
Fueron tales las modificaciones del contrato, que incluso, la jurisdicción que 

conocía de procesos donde renunció el demandado JAIME GRANADOS PEÑA, 
corresponde a la ciudad de Bogotá D.C., ciudad totalmente diferente en la cual se 

surtía el trámite del proceso señalado en el contrato. 
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Adicionalmente, tanto el demandado como el testigo ESTEBAN SOTOMAYOR 

coincidieron en señalar que dichos servicios se prestaron sin que los mismos, 
estuviesen incluidos en el contrato escrito. 
 

b)  Pruebas documentales (noticiosas) allegadas al momento de descorrer el 
traslado de la excepción de fondo propuesta por el demandado:  

 
Ningún pronunciamiento realizó el a quo, frente a las noticias tituladas:  
 

- “La mala paga de Jaime Granados con sus empleados”. 
  
- “La deuda del “superabogado” Jaime Granados por un extravagante 

apartamento”.  

 
- “La deuda que el abogado Jaime Granados no ha pagado”.  
  

Estos documentos fueron allegados con un fin único, y es el de demostrar que 
efectivamente el demandado JAIME GRANADOS PEÑA, atravesaba una difícil 

situación económica para el momento en el cual, la aquí demandante, le canceló 
por adelantado la suma dispuesta en la cláusula de éxito, esto 
independientemente de que la condición para su pago no se hubiese materializado 

para dicha data.  
 
Aunado a lo anterior, estas noticias están profundamente relacionadas con una de 

las manifestaciones realizadas en el hecho séptimo de la demanda, donde se indicó 
lo siguiente:  

 
“Dicha suma de cancelada por el concepto referenciado, se realizó por cuenta de la 
demandante como ayuda, teniendo en cuenta la grave situación económica por la 
que atravesaban los demandados”. 
 

No obstante lo anterior, estas pruebas no fueron verificadas, ni valoradas por el 
Juez de primera instancia, pues en el peor de los escenarios, las mismas pudieron 
tomarse como indicios en contra de la pasiva, debido a que demuestran el 

desorden contable del demandado, a quien en este caso, únicamente le interesó 
recibir una suma exorbitante de más de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($1.200.000.000,00), sin que se cumpliera con la labor para la cual fue 

contratado, situación que no tuvo el mas mínimo análisis por parte del a quo.  
 
B. EL A QUO SE EQUIVOCÓ, AL APRECIAR LAS DECLARACIONES DE PARTE 

Y DE TERCEROS PRACTICADAS EN EL LITIGIO, COMO QUIERA QUE 
EXCLUYÓ LA VALORACIÓN DE ALGUNAS DE ESTAS DECLARACIONES O EN 

SU DEFECTO, LAS TERGIVERSÓ O LES RESTÓ MERITO PROBATORIO AL 
EXAMINARLAS: 

 
a) Interrogatorio de parte de la demandante ALEXANDRA GARCÉS 
BORRERO.  
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En este interrogatorio, la parte actora fue clara, precisa, coherente e hizo énfasis 

en los siguientes aspectos:  
 
- Que ella tuvo que cambiar al apoderado judicial que la representó antes de que 

contratara al señor JAIME GRANADOS PEÑA, por cuanto no asistía 
personalmente a las audiencias en la ciudad de Cali2. 

  
- Que ante dicha situación, ella fue muy insistente con el aquí demandado, 

pidiéndole: “…Muy específicamente que la representación mía solo sería ejercida 
por él3” 

 

-  Que a pesar del compromiso adquirido por el señor JAIME GRANADOS PEÑA 
de representar de manera personal a la demandante, durante los 2 años que 
duró la representación: “Él viajó solamente a Cali una vez”4 

 
- Que en las mismas conversaciones realizadas por WhatsApp, el demandado se 

comprometía con la actora a representarla de manera personal en el mayor 
número de audiencias y sin embargo solo fue a una de ellas5.   

 

- Que la demandante contrató al señor JAIME GRANADOS PEÑA por ser el 
abogado penalista que ha defendido grandes causas, y en ese sentido, la actora 

indicó que: “…Uno contrata al señor Jaime Granados por ser quien es, uno 
contrata al señor Jaime Granados porque uno ve la persona que ve en los medios 
de comunicación, porque uno ve que defiende a las niñas del caso Colmenares, 
pero al juicio del caso Colmenares si asistía…”6 

 

- Que la importante suma que canceló la demandante, nunca la hubiese pagado 
para que la representaran personas diferentes al señor JAIME GRANADOS 
PEÑA, en ese sentido indicó lo siguiente: “…Su señoría eso de que yo contrate 
con una sociedad por un valor de mil doscientos millones, para que vengan y me 
representen segundos y terceros y me malrepresenten, porque una de las cosas 
que quiero dejar aquí claro es que la defensa mía en Cali en uno de los 
contrainterrogatorios contra el testigo estrella contra mí que se me acusaba de 
cohecho, pues la oficina del señor Jaime Granados hizo un mal trabajo y el señor 
Jaime Granados no estaba allí” 

 

Ahora bien, si se analizan estas declaraciones con otros medios de prueba que 
obran en el plenario, se demuestra fehacientemente la intención de la demandante 
de contratar directamente con el demandado, y así se lo hizo saber en múltiples 

oportunidades, al punto que la razón por la cual termina la relación contractual 
con el señor JAIME GRANADOS PEÑA, es porque aquél no asistió a una de las 
diligencias a las cuales se había comprometido presentarse.  

 
En síntesis, se equivocó el Señor Juez 22 Civil del Circuito de Bogotá D.C., al 

valorar la declaración procesal de la señora ALEXANDRA GARCÉS BORRERO, 

                                                
2 Minuto 8:00 a 8:20 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 
3 Minuto 9:10 a 9:20 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 
4
 Minuto 10:50 a 10:54 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 

5
 Minuto 15:24 a 16:42 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 

6
 Minuto 18:16 a 18:34 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 
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toda vez que no observó, detalló, ni comparó el dicho de la demandante con los 

otros medios de prueba, que demuestran que en efecto existieron las 
modificaciones verbales realizadas al contrato aportado con la demanda, y la 
intención de la actora de que fuera representada de manera directa, personal, y 

además única y exclusivamente por el aquí demandante.  
 

b) Interrogatorios de parte del demandado JAIME GRANADOS PEÑA, 
llevados a cabo los días 5 de junio y 23 de agosto de 2019:  
 

El a quo, sin consideración alguna dejó de verificar que tanto con las preguntas 
que aquél le realizó, junto con las formuladas por el suscrito, se logró la confesión 

del demandado referente a las modificaciones realizadas al contrato, y por esta 
elemental razón, la Señora ALEXANDRA GARCÉS BORRERO, solicitó que fuera el 
Abogado JAIME GRANADOS PEÑA, quien la defendiera, situación aceptada por el 

aquí demandado, tal y como él mismo lo aceptó:  
 
“…Finalmente recuerdo que en esa época febrero de 2017, estaba muy molesta 
Alexandra porque ella entendía que yo debía estar allá y que no los abogados de mi 
equipo… y yo le decía que mi deseo era poderla acompañar pero que tenía otros 
casos andando otras situaciones acá en Bogotá que en la  medida que yo podía 
asistir yo asistía”7  
 

Más adelante el demandado indicó:  
 

“Ella insistía en que yo tenía que asistir”8 
 

(…) 
 

“…Su Señoría ante la insistencia, que tengo que reconocer por supuesto que 
ALEXANDRA de que ella quería que yo fuera personalmente”    
 
Igualmente, en audiencia llevada a cabo el 23 de agosto de 2019, en donde el 

demandado realizó el interrogatorio de parte solicitado por el extremo actor, el 
señor JAIME GRANADOS PEÑA indicó lo siguiente:  

 
“(…) Ella si me reclamó, eso es verdad, sin duda, personalmente, telefónicamente, 
por chat creo que también que a veces se comunicaba conmigo, a través del señor 
CARLOS NADER que fue quien nos sirvió de contacto (…) Ella si manifestó, esa es la 
verdad, que ella quería que yo estuviera porque cuando tuvo antes de abogado 
defensor al Doctor Jaime Lombana se quejaba de que el Doctor Cadena era quien 
iba y no iba Lombana y luego cuando designó al Doctor Juan Carlos Frías quien iba 
decía ella, era la Doctora Paula Cadavid y no el Doctor Juan Carlos Frías, y que 
ahora conmigo que yo empecé a ir y luego empezó a ir mi equipo del bufete y 
entonces que quería que yo fuera, ella lo manifestaba…9”. 

 

                                                
7
 Minuto 29:57 a 30:11 y 30:16 a 30:28 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 

8
 Minuto 30:50 a 30:52 de la audiencia de fecha 5 de junio de 2019. 

9
 Minuto 44:05 a 44:58 y 47:45 a 47:28 y 48:08 a 48:36 de la audiencia de fecha 23 de agosto de 

2019. 
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Las anteriores manifestaciones, igualmente se materializaron con el 

perfeccionamiento del mandato comprendido en el poder de representación que a 
la luz del artículo 2144 concordante con el artículo 2142 del Código Civil, obligan 
al demandado a atender de manera diligente, la representación en el proceso 

judicial para el cual fue contratado.  
 

Empero, las transcripciones de algunos apartes de la declaración del demandado 
aquí referidas, el a quo además de restarle total valor probatorio a las mismas, le 
otorgó plena credibilidad al dicho del demandado referente a que siempre se 

presentaba ante la aquí demandante, como líder o representante legal de la Firma 
JAIME GRANADOS PEÑA & ASOCIADOS S.A.S., es decir, le otorgó total 

credibilidad al dicho del demandado referente a edificar su propia defensa 
encaminada a que saliera avante la excepción de mérito propuesta, que si bien no 
fue decretada, el fallo hizo alusión de manera indirecta a la misma, puesto que 

finalmente concluyó de manera errada el a quo que la actora contrató con la 
Sociedad que el demandado representa y no directamente con él, dejando a un 

lado las modificaciones verbales a las cuales se ha venido haciendo referencia a lo 
largo del presente escrito y que fueron plenamente probadas en el plenario.   
 

c) Testimonio del señor ESTEBAN SOTOMAYOR, que tuvo lugar el día 23 

de agosto de 2019:  
 

El a quo dejó de apreciar que dicho testigo indicó que a la demandante se le 
representó en diferentes procesos, al respecto indicó:  

 
“…Además del proceso principal de Alexandra, en el que estaba privada de su 
libertad y que logramos conseguirla… además de los procesos por injuria y 
calumnia, además de la tutela, hubo dos procesos que Alexandra nos pidió 
encarecidamente que la representáramos, dos procesos que se adelantaban en 
Bogotá en los cuales ella era denunciante”10 
 
Es decir, que el testigo afirmó y aceptó que efectivamente a la aquí demandante, la 

defendieron en procesos incluso de carácter constitucional, frente a los cuales se 
insiste ninguna referencia hace el contrato allegado con la demanda, con lo cual se 

quiere decir, que queda una vez más al descubierto que efectivamente el contrato 
fue motivo de modificación tanto en la voluntad expresada por la señora 
ALEXANDRA GARCÉS BORRERO de que fuera el demandado quien le 

representara de manera personal, como en el número de procesos y diversidad de 
los mismos donde iba hacer defendida o representada, situación que pasó por alto 
el a quo, deficiencia que lo llevó a dictar un fallo contrario a derecho.    

 
C. EL A QUO LE OTORGÓ FUERZA PROBATORIA A VARIAS PRUEBAS QUE NO 

TENÍAN LA CAPACIDAD DE CERCENAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
Y QUE NO PODÍAN SER TENIDAS EN CUENTA DENTRO DE LA SENTENCIA. 
 

En el fallo de primera instancia, de manera equivocada el a quo tomó como 
pruebas documentales para sustentar la misma, las allegadas por la SOCIEDAD 

JAIME GRANADOS PEÑA & ASOCIADOS S.A.S.,  como por ejemplo, las copias de 

                                                
10

 Minuto 1:44:55 a 48:36 de la audiencia de fecha 23 de agosto de 2019 
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las facturas correspondientes a los pagos realizados por la señora ALEXANDRA 

GARCÉS BORRERO, indicando que los mismos se realizaron en favor de la 
sociedad y no del demandante, situación que tuvo en cuenta para indicar que la 
señora GARCÉS BORRERO no estaba contratando con el demandado sino con la 

sociedad, sin embargo, además de esa errónea conclusión que se aleja a la 
realidad de los hechos, lo cierto es que las pruebas documentales presentadas por 

la SOCIEDAD JAIME GRANADOS PEÑA & ASOCIADOS S.A.S.,  no podían ser 
tenidas en cuenta por el Despacho, pues las mismas, si bien fueron presentadas 
por quien en un principio hizo parte del extremo pasivo, ante la existencia de la 

cláusula compromisoria, y que fuera alegada por dicha sociedad y declarada 
prospera la excepción previa propuesta en tal sentido, razón por la cual, no hace 
parte de los extremos procesales.  

 
D. EL A QUO NO APLICÓ NINGÚN TIPO DE INDICIO EN CONTRA DE LA 

PASIVA Y TAMPOCO ANALIZÓ, NI SIQUIERA SE DETUVO EN VERIFICAR LA 
EXISTENCIA DE INDICIOS QUE DEMUESTRAN LA ESTRUCTURA Y 
EXISTENCIA DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO APORTADO CON LA 

DEMANDA:  
 

Los hechos concretos en este punto y que motivan el disenso respecto de la 
decisión de primera instancia, se concretan en que en el presente caso ningún tipo 
de INDICIO fue materia de examen, máxime cuando se ha indicado que las 

modificaciones realizadas al contrato fueron de manera verbal, razón por la cual, el 
sentenciador debió tener mayor recelo en el análisis de las pruebas allegadas y 
practicadas durante el debate probatorio, con lo cual de manera infalible, hubiese 

concluido en la existencia de las modificaciones realizadas al contrato aportado 
con la demanda.  

 
En este punto, se debe tener en cuenta lo señalado en los artículos 240, 241 y 242 
del Código General del Proceso, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 240: Requisitos de los indicios. Para que un hecho pueda considerarse 
como indicio deberá estar debidamente probado en el proceso. 

 
Artículo 241: La conducta de las partes como indicio. El juez podrá deducir indicios 
de la conducta procesal de las partes. 

 
Artículo 242: Apreciación de los indicios. El juez apreciará los indicios en conjunto, 
teniendo en consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su relación 
con las demás pruebas que obren en el proceso”. 
 
Así las cosas, el carácter concordante y convergente de los indicios que surgen del 
material probatorio, así como el número de los mismos, permiten tener por 

establecido lo que se pretendió probar dentro del asunto de autos.  
 
Ahora, rememórese que los efectos de valorar la fuerza probatoria de los indicios 

no es establecer, la probabilidad de que cada uno determine por si solo lo que se 
pretende acreditar, sino, bien por el contrario, apreciar la probabilidad de que 

todos ellos concurran al mismo tiempo respecto de una misma situación, lo cual se 
podrá verificar conforme el listado de indicios que no fueron apreciados por el ad 
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quem. 

 
Con base en lo anterior, se procede a demostrar que a partir de los hechos 
debidamente probados que constituyen indicios demostrativos de la existencia de 

modificaciones del contrato y de la intención de la actora de que fuera el 
demandado quien la representara directamente y no por medio de sus 

subordinados, son los siguientes: 
 
i) La situación de indebida defensa por la que ya había atravesado la actora:  

 
Fue el mismo demandado, quien mencionó que conocía la difícil situación de 

defensa judicial que había padecido la demandante, al punto que con nombres 
propios explicó en el interrogatorio que aquél absolvió, que la demandante había 
buscado con anterioridad a él, una defensa de la mismas características, esto es, 

con pleno conocimiento técnico y la experiencia que requería su caso, sin embargo, 
contrataba con un abogado y que al momento de la audiencia se presentaba otro, 
lo cual la llevó a buscar al señor JAIME GRANADOS PEÑA, a quien le indicó 

desde un comienzo que él la debía representar de manera directa y personal.  
 
ii) La existencia de otros procesos:  

 
Quedó establecido que existió asesoría, acompañamiento y defensa técnica en 

otros procesos diferentes al señalado en el contrato allegado con la demanda, sin 
que exista prueba alguna sobre otro contrato que dé cuenta del acuerdo sobre la 

defensa de estos, lo que indica claramente que existió en este y en otros sentidos, 
modificaciones al contrato que obra en el plenario.  
 

iii) Las pruebas recaudadas:  
 
Tal y como quedó establecido en líneas precedentes, el material probatorio que 

legalmente puede ser utilizado, ofrece una lectura disímil de lo que extrajo el a 
quo, al concluir la inexistencia de modificación alguna al contrato y el acuerdo de 

representación directa y personal del demandado, muy por el contrario, 
materialmente o indiciariamente todas ellas, en conjunto arrojan no solo la 

existencia de dicha modificación, sino la voluntad de los extremos procesales de 
que fuera el demandado quien representaría de manera personal los intereses de 
la demandante. 

 
iv) Contradicciones del demandado:  
 

Existen contradicciones graves en cuanto a las razones por las cuales el 
demandado no asistió personalmente a la audiencia donde la señora GARCÉS 

BORRERO REVOCA EL PODER AL AQUÍ DEMANDADO11, pues en dicha 
audiencia el abogado que asistió a la misma indicó que por problemas de salud el 
señor JAIME GRANADOS PEÑA no se pudo presentar, sin embargo, el 

demandado estando bajo la gravedad del juramento, indicó en este proceso lo 
siguiente:  

 

                                                
11

 Audiencia del 13 de febrero de 2017.  
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“Haciendo memoria en el último episodio… Finalmente creo que esa ocasión no asistí 
porque tuve que ir atender un tema de un cliente que es GAS NATURAL 
ELECTRICARIBE” 

 
“Ella dentro de su derecho dijo que no, que efectivamente no quería, y revocó, 
informado del tema porque uno no puede introducir los celulares a la casa de Nariño, 
yo les dije mire si es el caso le mando un documento me comprometo yo asistir 
personalmente si con eso evita que ella revoque el poder que lo retire, y ella 
finalmente decidió y está en su derecho, que no que ella no quería más relación 
profesional (…)”12 
 
Como consecuencia, debe tenerse tales manifestaciones contradictorias como 

indicios en contra de la pasiva, pues mintió tanto a la aquí demandante como a la 
Justicia13, frente a las razones por las cuales el señor JAIME GRANADOS PEÑA, 

no había asistido a la audiencia llevada a cabo en la ciudad de Cali, el día 13 de 
febrero de 2017.   
 

Luego de verificada la sentencia que por esta vía se ataca, resulta preciso 
realizarse las siguientes preguntas, que a todas luces no se hizo el a quo, con las 

cuales hubiera concluido de manera clara y precisa, la existencia de las 
modificaciones contractuales: 
 

1.- Si las modificaciones verbales nunca se realizaron, ¿Cuál es la razón para que 
el extremo demandado hubiera defendido a la señora ALEXANDRA GARCÉS 

BORRERO en causas diferentes a las establecidas en el contrato? 
 
2.- Si la intención de la demandante no era que la representará de manera directa 

el abogado JAIME GRANADOS PEÑA, ¿Cuál era la razón para que se quejará en 
múltiples oportunidades, en tal sentido?  
 

3.- Si la demandante no hubiera pactado con el señor JAIME GRANADOS PEÑA, 
que aquél la representaría de manera personal y directa, ¿Cuál es la razón para 

que, al momento de revocarle el poder, la señora ALEXANDRA GARCÉS 
BORRERO indicara lo siguiente?:  
 

“…Yo he pagado unos honorarios exorbitantes para tener al doctor Jaime Granados 
defendiéndome, su compromiso conmigo era venir a la mayor número (sic) de 
audiencias eso no ha sido así y eso le consta a usted y le consta a los demás, él 
tenía un compromiso conmigo de venir hoy, él ha abandonado completamente mi 
representación por tanto yo le retiro mi poder el poder conferido al doctor Jaime 
granados y le solicito a usted que me dé un plazo prudente para conseguir una 
nueva defensa…”,  
 
Más adelante nuevamente expresó:  

 

                                                
12

 Minuto 49:25 a 49:28 y 49:36 a 49:46 y 50:38 a 51:01 de la audiencia de fecha 23 de agosto de 

2019. 
13

 Para probar dicho señalamiento se allega el video donde se indican las razones por las cuales no 

asiste el abogado granados, y donde igualmente la aquí demandante revoca el poder al señor 

JAIME GRANADOS.  
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“…Esa no es la representación que yo pagué, y yo pagué unos honorarios muy 
costosos por encima de mí capacidad y a mí no me está representando el doctor 
Granados…” 
 

4.- Si no había un acuerdo diferente a lo que reza el contrato, ¿Cuál es la razón 
para que la señora ALEXANDRA GARCÉS BORRERO, pagara la totalidad de este, 

sin que se hubiera cumplido conforme allí se había establecido? 
 
5.- Ahora, en cuanto a las pruebas indiciarias, el a quo, debió preguntarse lo 

siguiente: ¿Existe una convicción más allá de toda duda razonable de que los 
hechos probados son indicios inequívocos del asunto que se quiere demostrar? Y 

la respuesta a dicha incógnita, no puede ser otra que afirmativa, pues las 
diferentes pruebas dan cuenta de la existencia de la modificación verbal del 
contrato allegado con la demanda en aspectos a los cuales se ha venido haciendo 

mención a lo largo del presente escrito, y como ello es así, se está en presencia de 
hipótesis indiciarias verdaderas y válidas. 

 
Por tal razón, el gran número de incógnitas anteriormente referenciadas, sobre las 
cuales se soportan las inferencias indiciarias que se elaboraron como apoyo del 

ataque de la sentencia de primera instancia, resultan eficaces para refutar las 
conclusiones a las que arribó el Juez 22 Civil del Circuito de esta ciudad.  
 

Con base en lo expuesto a lo largo del presente escrito, se solicita de la manera 
más respetuosa a la Honorable Magistrada tener en cuenta todas y cada una de 

las pruebas indiciarias aquí señaladas y que fueron obviadas por el a quo, con las 
cuales de manera contundente podrá revocar la sentencia de primera instancia y 
en su lugar acceder a las pretensiones de la demanda, toda vez que como se ha 

señalado a lo largo de la presente exposición, las pruebas son claras y 
consecuentemente vislumbran la existencia de las modificaciones del contrato, el 

incumplimiento del mismo por parte de la pasiva y el acuerdo de que la 
demandante sería directamente representada por el señor JAIME GRANADOS 
PEÑA.  

 
III. CONTRADICCIONES ENTRE LAS CONSIDERACIONES DEL FALLO CON EL 

ACÁPITE RESOLUTIVO DEL MISMO. 

 
Nótese como de manera indebida el a quo indica en el fallo que los presupuestos 

de la acción se encuentran cumplidos a cabalidad, presupuestos que entiéndanse 
necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico - procesal por 

cuanto, la demanda reúne los requisitos mínimos de ley; las personas 
enfrentadas en la litis, ostentan capacidad para ser parte procesal, y por 

último, le asiste competencia al Juez; así mismo en dicho estudio queda claro que 

no se vislumbra vicio de nulidad que afecte el trámite, o que de haberse 
presentado, no se hubiera saneado, supuestos éstos que permiten que el 
sentenciador decida de mérito. 

 
No obstante lo anterior, lo que en esta oportunidad se ataca es que el Juez de 

primera instancia, se hubiese referido sobre la existencia de los presupuestos 
procesales, y sin embargo durante las consideraciones del fallo, indique de manera 
implícita, que el demandado no era directamente el obligado en la demanda, toda 
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vez que, el extremo actor no había contratado con aquél como persona natural, 

situación que no sólo se contradice con lo indicado inicialmente, sino que le otorga 
plena validez a la excepción de fondo alegada por el demandado y denominada 
falta de legitimación en la causa por pasiva, que contrario a que no la hubiera 

estudiado, crea un manto de dudas sobre su verificación, pues si bien no la 
declaró probada en el acápite resolutivo de la sentencia, si edificó el camino para 

que tuviera razón la defensa propuesta por el demandado.  
 
En síntesis, las pruebas decretadas y llevadas a cabo en este asunto, se 

compendian en la veracidad de los fundamentos fácticos de la demanda, razón por 
la cual deben ser apreciadas en conjunto teniendo en consideración su altísima 
gravedad, concordancia, convergencia y su estrecha relación con las pretensiones 

y los hechos de la demanda y luego de realizar tan importante tarea, la conclusión 
no podrá ser otra que revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar 

acoger las pretensiones de la demanda. 
 

IV. SOLICITUD 

 
Como corolario de todo lo expuesto, solicito de la manera respetuosa que tal y 

como se ha realizado referencia a lo largo de la sustentación del recurso de 
apelación, que se REVOQUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA y, por lo 
tanto, se acceda a las pretensiones de la DEMANDA, con las consecuencias 

adversas que deba asumir la parte pasiva, toda vez que de las pruebas se concluye 
que no otra podía ser la decisión.  
 

De la Honorable Magistrada, con distinción y respeto. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 
C.C. 79.724.539 de Bogotá D.C. 
T.P. 137.037 del C.S.J. 
 



Doctora 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

HONORABLE MAGISTRADA 

SALA CIVIL  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO CIVIL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 
 

 

 

 

REF: PROCESO No. 11001310300120180031100 

ACCIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA 

DEMANDADO: STELLA LAVERDE DE PARRA Y PERSONAS INDETERMINADAS  

      JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 

 

 

 

ASUNTO: APELACIÓN 

 
 

Respetado señor Juez, reciba un cordial saludo. 

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora presento el recurso de apelación 

para que la segunda instancia, Los Señores Magistrados, resuelvan el recurso en 

alzada. 

 

FALSA MOTIVACIÓN EN LA PARTE CONSIDERATIVA 
DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

1. Constituye grave error del señor Juez, en la parte considerativa de la 

Sentencia emitida el 6 de diciembre del año en curso, incurrió por acción u 

omisión en una falsa motivación en la interpretación, análisis y aplicación 

de los presupuestos jurídicos y normas para el caso concreto. Errores que 

de no haberse dado la decisión habría sido favorable para mi cliente. 

El error judicial que se produce cuando el Juzgador, en la decisión del 

asunto litigioso, incurre en error en la apreciación de los hechos y la 



aplicación del derecho al tenor de los artículos 280, 281 y 282 del Código 

General del Proceso, entre otros. Que es un desajuste objetivo, patente e 

indudable que provoca conclusiones fácticas o jurídicas ilógicas o 

irracionales, generadores de una resolución que rompe la armonía del 

orden jurídico y cuya apreciación, previa viola el debido proceso.  

1.1. Erro en interpretar y analizar el estado psicológico del señor LUIS 

MAURICIO LAVERDE SIERRA. El señor Juez, consideró que no tiene el 

ánimo de señor y dueño sobre bien inmueble.  

1.2. Erro en interpretar la voluntad del señor LUIS HERNANDO LAVERDE 

ALBARRACIN (q.e.d.s.), llevándola erróneamente a una continuidad 

con su hijo LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA. 

1.3. Erro en la interpretación y análisis de la forma como pagó los 

impuestos el señor LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA.  

1.4. Se dejó inducir en error por la demandada STELLA LAVERDE de 

PARRA con la afirmación: de una consignación de un millón de 

pesos y no hizo verificación y el cotejo del acervo probatorio. No 

existe ninguna secuencia permanente, continua o itinerante de tales 

hechos. De ser un arriendo debería existir evidencia a través del 

tiempo. No la hay.   

1.5. Las pruebas testimoniales aportadas debidamente por la parte 

demandante no fueron analizadas, no fueron cotejadas, no se 

tienen en cuenta por el Juzgador.    

1.6. Pruebas documentales aportadas debidamente por la parte 

demandante no fueron analizadas, no fueron cotejadas, no se 

tienen en cuenta por el Juzgador.   

1.7. No hay ningún sustento probatorio de la demandada pues quedó 

sin testimonios. Las testigos no brindaron ningún testimonio idóneo, 

solo de oídas.  

1.8. El juzgador tomó las afirmaciones de la demandada como verdad 

absoluta, sin ningún sustento jurídico y sin ningún acervo probatorio 

que le diera una conexidad directa entre los hechos, las pruebas y 

las normas.   

1.9. El Juez, sesgó la interpretación, degradando y descalificando la 

construcción, restauración, refacción, reparación y mejoras 

estructurales del apto. Que se probó con las pruebas documentales. 

Es decir, no lo analizó desde el animus.      

  

 



HECHOS: 

  

El día 6 de diciembre de 2019, el Señor Juez, mediante sentencia negó todas las 

pretensiones de la parte demandante. Otorgando las pretensiones a la parte 

demandada.  

 

 

 

EL DISENSO 

EL RECURSO, EN ALZADA. LO PRESENTO, ASI: 

 

En este sentido hay una falsa motivación de la sentencia generando un grave 

vicio por acción u omisión, lo que lesionó gravemente los derechos e intereses de 

mi cliente.  

PRIMERO:  

Comencemos con lo más importante: El animus y el corpus. Con ocasión a la 

muerte de la señora RESFA SIERRA, en el año 2006, madre de LUIS MAURICIO 

LAVERDE SIERRA, el señor LUIS HERNANDO LAVERDE ALBARRACÍN, abandonó por 

completo el apartamento de la Carrera 74 A No. 55-69 del barrio Normandía. El 

testimonio presencial del doctor MIGUEL AVILA FIGUEROA, vecino que reside de 

forma habitual desde el año 1977 en el predio ubicado al frente, Carrera 74 A No. 

55-74, manifestó: que el señor LUIS HERNANDO LAVERDE ALBARRACÍN, abandonó 

el apartamento en el año 2006, por la muerte de su esposa la señora RESFA 

SIERRA.  

Una vez que fallece la señora RESFA SIERRA, el año 2006, el señor LUIS HERNANDO 

LAVERDE ALBARRACÍN, abandona el apartamento, decide vivir con su hija STELLA 

LAVERDE, en la Carrera 14 No. 151-60 T3 Apto 313 de esta ciudad, hasta su 

fallecimiento en el año 2011.  

A partir del año 2006, fecha referente. LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA, entra en 

posesión legítima, es decir, inicia con la intensión y propósito de poseer sobre 

todo el bien inmueble en todos y cada uno de sus límites como poseedor legítimo, 

único, exclusivo, autónomo, independiente, libre, posesión pacífica y pública, sin 

violencia, sin clandestinidad, de buena fe sobre el apartamento. No reconoce 

propietario: directo, indirecto o a través de tercero. Cumpliendo al tenor de la Ley 

791 del 27 de diciembre de 2002, Art 1. Diez años para adquirir la prescripción. El 

demandante entró en posesión exclusiva desde el año 2006 hasta la fecha.  



Conculcación directa por falta de aplicación del artículo 762 del Código Civil, mi 

cliente cumplió al tenor de dicho artículo la posesión. Los testimonios que lo 

acompañan dan cuenta que reúne los requisitos para una sentencia favorable. 

Así mismo se observa un quebranto directo e indirecto en la misma norma. Como 

consecuencia de errores por causa de evidentes errores de hecho en la 

apreciación de las pruebas y en la estimación de los medios de convicción.  

El Juez, intervirtío la condición de poseedor a mero tenedor, cercenó los 

testimonios de los señores: MIGUEL AVILA, FABIO VENAVIDES y GABRIEL MARTINEZ. 

Los testigos fuero expresos al manifestar que LUIS HERNANDO LAVRDE 

ALBARRACIN, abandono el apto, en el año 2006. No lo volvieron a ver.  

Desde el año 2006, hace uso, ejercicio y poder como poseedor legítimo haciendo 

las veces de señorío y dueño, orbitando en el animus y el corpus. Así mismo, lo 

manifiesta FABIO ARTURO BENAVIDES MONTENEGRO, testigo vecinal que reside en 

la Carrera 74 A No. 55-52, es decir, al frente del predio en debate, de igual forma 

lo manifiesta el señor GABRIEL MARTINEZ CASAS, quien reside a dos cuadras del 

apartamento en debate, siendo la Carrera 74 A un paso obligado para llegar a su 

casa, es decir, que pasa con alta frecuencia frente al apartamento en mención. 

El señor LAVERDE ALBARRACIN, abandonó el apto, no lo volvieron a ver.  

El señor LAVERDE ALBARRACÍN, desde el año 2006, se fue a vivir con su hija la 

señora STELLA LAVERDE, y murió en el año 2011.   

No hay continuidad. Es una ruptura sin conexidad de la voluntad del señor LUIS 

HENENANDO LAVERDE ALBARRACIN, él abandono, renunció y como lo manifestó 

el Ing. BENAVIDES, no que ría saber nada de ese apto, pues allí murió la señora 

RESFA SIERRA, quien fuera su esposa.  

El hecho de abandonar genera una renuncia, origina una verdadera ruptura, es 

decir se acaba el actuar del señor LAVERDE ALBARRACIN sobre cualquier vínculo 

que tuviese con el apartamento en debate.  

Entonces no hay ninguna conexidad entre los vínculos que pudieran existir del 

señor LUIS HERNANDO LAVERDE ALBARRACIN con el inmueble en comento. Así las 

cosas, en el año 2006, es el inició de los requisitos y presupuestos jurídicos para 

adquirir el bien por prescripción adquisitiva del dominio.   

Año 2006, inicia la posesión, en este caso concreto, teniendo el señor LUIS 

MAURICIO LAVERDE SIERRA, como sujeto al mismo tiempo la tenencia física de la 

cosa (corpus) y la intención de tenerla como suya (animus). La ocurrencia de 

ambos elementos florece y se desarrollan al mismo tiempo siendo una relación y 

correlación directa entre el animus y el corpus, siendo corpus y el animus un juego 

de armonía en dinámica para configurarse una posesión y comenzar a poseer 

desde el 2006, de manera exclusiva y autónoma, que se consolidaron estos dos 

pilares hasta la fecha. 



Por lo tanto, el estado psicológico de mi defendido es el dueño y señor a partir del 

2006, hasta la fecha. Contrario a la tesis del señor Juez, no existe ninguna 

continuidad. Lo que hay es una ruptura, que marca la diferencia con la tesis del 

Juez.  

La parte demandada no aporto, no presento y no esgrimió ninguna prueba sobre 

este particular.     

Así las cosas, nos oponemos al error del señor Juez, que partió de un análisis 

errado, dándole un significado que no contiene un contexto ya que partió de un 

falso supuesto, donde el juzgador trató de significarlo como un aparente juicio de 

valor, sin base jurídica, sin acervo probatorio, es decir, error de interpretación, que 

no se apoya en ninguna prueba material, documental o testimonial del proceso, 

por creer el juzgador que existe cuando falta, o que falta cuando existe, y debido 

a ese vacío da por probado o no probado el hecho, el considerando y emite una 

decisión, que quedó en la mera especulación, sin ningún sustento jurídico, eso es 

una falsa motivación en la sentencia. Para que los Honorables Magistrados, en 

una revisión hagan lo pertinente.  

SEGUNDO:  

El señor Juez, estructuró las consideraciones haciendo un análisis restringido a la 

forma como pagó los impuestos el señor LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA. 

Unos, son los hechos familiares entre la familia LAVERDE SIERRA y otros son los 

hechos jurídicos de la acción de pertenencia o cualquier otra acción. 

Desde el año 1998, hay unos hechos familiares subyacentes y una posesión 

emergente. En esta intersección erro el Juzgador, pues no hizo el respectivo 

análisis, sino que tomó mera información y paso a la decisión sin ningún análisis, 

sustento jurídico errando nuevamente. La posesión se configura en su esencia y 

esplendor a partir de 2006. 

Pero que son esos hechos familiares: No entro al fuero interno de la familia 

LAVERDE SIERRA, porque ese no es el objeto ni naturaleza de la presente 

apelación. 

¿Quién pagó los servicios públicos, los impuestos? Los pagó el señor LUIS 

MAURICIO LAVERDE SIERRA, por muchos años hasta la fecha. Los testimonios de 

los señores: MIGUEL AVILA, FABIO BENAVIDES y GABRIEL MARTINEZ, así lo 

manifestaron.   

La parte demandada aportó al presente proceso, un CD, que corresponde al 

proceso No.2017-570 del juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C., interrogatorio 

para constituir prueba anticipada, que realizó el mismo abogado de la parte 

demandada, quedó debidamente probado y soportado que mi cliente es quien 

paga los impuestos, se anexa CD.  



Así las cosas, constituye grave error por parte del señor Juez, no haber realizado 

un análisis al proceso, para establecer consideraciones acordes a la jurisdicción 

de la Acción de Pertenencia, para establecer y se parar adecuadamente lo que 

corresponde a los hechos familiares y extraerlos de los hechos jurídicos.  

Se viola el debido proceso, al no haber realizado el análisis de rigor para 

establecer y separar los hechos familiares frente a los hechos jurídicos.  

TERCERO: 

La señora STELLA LAVERDE, manifiesta: que MAURICIO LAVERDE SIERRA, le 

consigno la suma de un ($1.000. 000.oo), falso, Mauricio Laverde sierra, le prestó la 

suma de ($3.000. 000.oo), en dos consignaciones una de dos millones y otra de 

dos millones que fue un préstamo que le hizo y nunca le devolvió. Ver CD que se 

anexa del Proceso No.2017-570 del juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

para constituir prueba anticipada.  

Las dos consignaciones que aportó la señora STELLA LAVERDE no tienen en su 

contenido el detalle o concepto por el cual se hace la consignación, es decir, son 

formatos genéricos, que certifican la consignación más no ¿Por qué? se consigna. 

Al no estar el concepto esa consignación no prueba nada.  

CUARTO: 

LUIS MAUIURICIO LAVERDE SIERRA, presentó denuncia penal contra STELLA 

LAVERDE de PARRA, por haber faltado a la verdad, por el presunto punible de 

fraude procesal en los Juzgados 25 Civil del Circuito Proceso No. 2018-83 y 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá D.C., Proceso No. 2018-311, que 

obran en el expediente y que fueron aprobadas en el acervo probatorio.  

No hubo ningún pronunciamiento del Juez al respecto.  

QUINTO:  

El señor Juez, cometió grave error de hecho y de derecho al no tener en cuanta 

ninguna de las pruebas testimoniales que sustentan la demanda, no hizo el análisis 

de rigor, no las cotejó, no hizo una aplicación de los testimonios de los señores 

MIGUEL AVILA FIGUEROA, que reside en la Carrera 74 A No. 55-74, es decir, al 

frente del predio en debate. afirmaron FABIO ARTURO BENAVIDES MONTENEGRO, 

testigo vecinal que reside en la Carrera 74 A No. 55-52, es decir, al frente del 

predio en debate, de igual forma lo manifiesta el señor GABRIEL MARTINEZ CASAS, 

quien reside a dos cuadras del apartamento en debate, siendo la Carrera 74 A, 

un paso obligado para llegar a su casa, de no tener en cuenta las pruebas 

testimoniales debidamente aportadas en la etapa procesal que obran en el 

expediente, no la expuso en el debate ni en el análisis comparativo, dejando en 

el vacío y desequilibrando procesalmente de manera grave a la parte 

demandante pues en ellas está contenido los alcances de los testimonios 

vecinales que dan cuenta de la verdad procesal que cumple con la solicitud, la 

norma, para acceder favorablemente a una decisión positiva.   



Error de hecho y derecho al no tener en cuanta ninguna de las pruebas 

documentales que sustentan la demanda, no hizo el análisis de rigor, no las 

cotejó, no hizo una aplicación al caso concreto no tener                              

en cuenta las pruebas testimoniales debidamente aportadas en la etapa 

procesal que obran en el expediente, , no la expuso en el debate ni en el análisis 

comparativo, dejando en el vacío y desequilibrando procesalmente de manera 

grave a la parte demandante pues en ellas está contenido el rol que realizó mi 

cliente como poseedor haciendo las veces de señorío y dueño, como fue 

defender el predio ante las entidades de orden público y privado, hacer las 

reclamaciones ante las empresas de servicios públicos, etc.   

SEXTO:  

El juzgador viola el debido proceso toda vez que se sesga en el análisis del 

comportamiento de poseedor de dueño y señor y lo degrada sin hacer el análisis. 

De esta manera tampoco tiene en cuenta las sendas facturas que se aportaron 

como prueba que permite observar el comportamiento de sobre las 

construcciones, restauración, refacción, reparación y mejoras estructurales del 

apto.  

Las pruebas documentales permiten probar de los otros comportamientos que 

desplegó y desarrollo mi cliente para acceder a las pretensiones solicitadas. 

Pruebas que ni siquiera hizo referencia el Juzgador.   

 

FUNDMENTOS DE DERECHO 

La Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, en la Sentencia:  

Aprobado en Sala de cinco (5), marzo de dos mil trece (2013). Ref: Exp. 

5440531030012008-00237-01. Magistrado Ponente doctor FERNANDO GIRALDO 

GUTIÉRREZ, sostiene:  

 
“Sobre este requerimiento, la Corte ha explicado que “en sede casacional, los 

errores no sólo deben ser evidentes, sino también trascendentes, lo que significa que el recurrente 

debe acreditar que el yerro ‘fue determinante en relación con la decisión judicial que se combate’ 

(cas. civ. de 27 de octubre de 2000; exp: 5395), ‘hasta el punto de que su verificación en el 

recurso, conduzca por necesidad a la infirmación del fallo con el fin de restablecer por este medio 

la legalidad sustancial quebrantada’ (CCLII, pág. 631), (CCXLIX. pág., 1605)” ( Sent. Cas. Civ., 26 

de marzo de 2001 -Exp. 5823-, criterio reiterado en el fallo de 21 de enero de 2013 

-Exp.2002-00358 01-, entre otros).” Pag. 37 y 38. El error no es nuestro. 

 

“En punto del tema, la Corte asentó:  “… la actividad que cumple el funcionario investido 

de la potestad de administrar justicia, está regulada por cuatro vectores cuya conjugación 



delinean o delimitan la misma:  1) las pretensiones de la demanda; 2) los hechos que la 

sustentan; 3) las excepciones invocadas por el demandado (cuando así lo exige la ley); y, 

4) las excepciones que debe declarar de oficio.  Y, por supuesto, cuando el agente del 

Estado quebranta esos hitos, incursiona en predios que destellan un exceso de poder o 

un defecto del mismo; algunas veces, en la medida en que decide sobre cuestiones no 

pedidas ó más allá de lo solicitado o cuando deja de resolver sobre las pretensiones o 

excepciones aducidas; tal vicio [incongruencia], se estructura, igualmente, cuando el 

sentenciador desdeña pronunciarse sobre aspectos no enarbolados por las partes, pero 

que, por disposición legal, debían ser objeto de decisión oficiosa”  (sent. Cas. Civ., 16 de 

diciembre de 2010, exp.1997 11835 01).” Pag. 38 y 39. 

 

 

PETICIÓN 

PRIMERA. Derogar la Sentencia de Primera Instancia y acceder a todas las 

pretensiones de la demanda, por ser la solicitud con sus pretensiones procedente 

para el caso que nos ocupa. Ya que la posesión es desde el año 2006 hasta la 

fecha. 

SEGUNDA. No acceder a las pretensiones de la parte demandada por su 

improcedencia de no tener el sustento jurídico ni el acervo probatorio, que se 

queda sin fundamento con solo afirmaciones que hace la señora STELLA LAVERDE 

de PARRA.  

Atentamente,  

FIRMADO EL ORIGINAL QUE SE APORTO AL EXPEDIENTE 

 

 

OWER JIMMY BORDA PARRA 

C.C. No. 79.411.620 

T.P. No. 210322 

SE ANEXO CD.  







From: OWER JIMMY BORDA PARRA <owerjimmy@gmail.com> 
Sent: Friday, June 26, 2020 9:42:41 PM 
To: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: Re: ASUNTO APELACIÓN 

  

 

Fw: alegatos apelación solicitud confrmacion 

Recibidos x 

 
jesus maria arbelaez 

valencia <jesus.arbelaez@yahoo.com> 
 

mié., 24 jun. 18:32 (hace 2 días)  

 

 para secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, mí, jesus.arbelaez@yahoo.com, mauriciolaverde@hotmail.com, stellalaverde@hotmail.com 

 
 

----- Mensaje reenviado ----- 
De: jesus maria arbelaez valencia <jesus.arbelaez@yahoo.com> 
Para: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 12 de junio de 2020 07:13:38 p. m. GMT-5 
Asunto: alegatos apelación solicitud confrmacion 
 
 
 
Jesus Maríá Arbeláez Valencia 
 
 
Jesus Maríá Arbeláez Valencia 
 
 

2 archivos adjuntos 
  
  

 

ResponderResponder a todosReenviar 
 

El vie., 26 jun. 2020 a las 21:31, OWER JIMMY BORDA PARRA 

(<owerjimmy@gmail.com>) escribió: 

Doctora 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

HONORABLE MAGISTRADA 

SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO CIVIL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

  
  

  

  

  

REF: PROCESO No. 11001310300120180031100 

ACCIÓN DE PERTENENCIA 
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DEMANDANTE: LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA 

DEMANDADO: STELLA LAVERDE DE PARRA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

      JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  

 ASUNTO: APELACIÓN 

  

  

Respetado señor Juez, reciba un cordial saludo. 

  

En mi calidad de apoderado de la parte actora presento el recurso de 

apelación para que la segunda instancia, Los Señores Magistrados, resuelvan 

el recurso en alzada. 

  

Atentamente, 

 

 

OWER JIMMY BORDA PARRA 

C.C. No. 79.411.620 

TP. NO. 210322 

TEL 3124303212 

owerjimmy@gmail.com 

 

 

solicito, se me informe el día, hora de audiencia y medio para asistir a la misma... 
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From: OWER JIMMY BORDA PARRA <owerjimmy@gmail.com> 
Sent: Friday, June 26, 2020 10:00:10 PM 
To: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional 
Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 08 Sala Civil Tribunal Superior - 
Bogota - Bogota D.C. <des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mauriciolaverde@hotmail.com 
<mauriciolaverde@hotmail.com> 
Subject: INFORMO QUE EL PODERADO DE LA PARTE DEMANDADA NO HIZO EL TRASLADO EN LOS 
TERMINOS SEÑALADOS POR SU DESPACHO. 

  

 

 
 

 

Doctora 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

HONORABLE MAGISTRADA 

SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO CIVIL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

  

  

  

  

  

REF: PROCESO No. 11001310300120180031100 

ACCIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUIS MAURICIO LAVERDE SIERRA 

DEMANDADO: STELLA LAVERDE DE PARRA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

      JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

   

ASUNTO: EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA NO REALIZÓ EL 

TRASLADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR SU DESPACHO... 

RECIBÍ CORRESPONDENCIA EL DÍA 24 DE JUNIO DEL 2020, COMO SE BSERVA 

EN UNOS DE LOS CORREOS QUE ENVIO. 

GRACIAS... 

 

 

OWER JIMMY BORDA PARRA 
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Bogotá D.C., 1 de julio de 2020 
 
 
Honorable 
Tribunal Superior de Bogotá  
Magistrada Ponente: Dra. Liana Aída Lizarazo Vaca 
des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Vía e-mail 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular Quirografario. 
Radicado:  11001310302920170034301. 
Demandante:  Meridian Consulting Ltda. 
Demandado:  Hocol S.A. 
Actuación:   Sustentación del recurso de apelación. 
Parte:   Hocol S.A.  
 
 
Honorables Magistrados, 
 
Andrés Cardona Restrepo, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.534.638 de Bogotá D.C., abogado con Tarjeta 
Profesional No. 62.202 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de 
Hocol S.A. (en adelante, “HOCOL”) de conformidad con la sustitución obrante en 
el expediente, actuando dentro del término legal, a continuación sustento ante el 
H. Tribunal el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primera instancia proferida por el H. Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá el 
30 de enero de 2020 (en adelante, la “SENTENCIA APELADA”), en cumplimiento de 
la adecuación al trámite del recurso efectuada por el H. Despacho mediante auto 
del 19 de junio de 2020 y renuncio al término remanente fijado para el efecto. 
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I. FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA APELADA 

A continuación sustento el recurso de apelación interpuesto por HOCOL en contra 
de la SENTENCIA APELADA: 

1.1. Las excepciones derivadas del negocio causal sí son procedentes 
al tratarse de facturas que no han sido endosadas. 

En primer lugar, y como se dijo en la formulación de los reparos a la SENTENCIA 

APELADA, el a quo inaplicó el artículo 784 del C. de Co.1 que consagra la 
posibilidad de formular las excepciones derivadas del negocio causal que dio 
origen a los títulos valores cuya ejecución se pretende, siempre que dichas 
especies no hayan sido puestas en circulación. Sobre este punto, la SENTENCIA 

APELADA indicó lo siguiente refiriéndose a las excepciones planteadas en contra 
del mandamiento ejecutivo:  

 
“Ninguno de tales medios de defensa tiene la vocación de prosperidad 

porque, en esencia, controvertir los rubros que el prestador del servicio 

tuvo en cuenta en el momento de emitir las facturas cambiarias, 

controversia que riñe abiertamente con la aceptación que de las 

mismas hizo expresamente mediante documento separado y tal y como 

consta a folios 1 y siguientes del cuaderno principal. 

Ciertamente al descorrer traslado de las excepciones, la apoderada de 

la parte actora dijo que nada se facturaba por mi mandante sin que 

previamente existiera una aceptación del servicio. Documento que 

proviene de la parte aquí demandada quien tiene un procedimiento 

perfectamente definido en el contrato para su emisión y que además es 

de amplio uso en la industria petrolera  

 (…) 

                                                
1 “ARTÍCULO 784. EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse 
las siguientes excepciones: 
(…) 
12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el 
demandante que haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 
tenedor de buena fe exenta de culpa” 
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Lo cual se corrobora al examinar los documentos anexos a cada factura 

en los que Hocol S.A. emite de manera expresa su aprobación respecto 

de los servicios prestados y de los valores cobrados. Dicho en otras 

palabras, aceptó irrevocablemente los títulos valores presentados.  

 (…) 

De ahí que Hocol S.A. no pueda ahora tras ser demandada desconocer 

lo que previamente aprobó. Desde luego que la aceptación de facturas 

no impide de ninguna manera la proposición de excepciones pero tales 

defensa han de orientarse a otros aspectos como la prescripción, los 

abonos (…) En punto del desconocimiento de las facturas no es así 

porque de admitirse tal proceder resultaría inane el término específico 

que el legislador consagró para que el comprador de las mercancías o 

el beneficiario de los servicios según sea el caso verifique y debata todo 

lo atinente al contenido de las facturas.” 

 
Como se puede observar de la cita de la SENTENCIA APELADA, el juzgado de 
primera instancia decidió no analizar las pruebas que demostraron los 
incumplimientos de Meridian por considerar que las facturas fueron aceptadas 
y que dicha aceptación era irrevocable, lo cual, dice, impediría entrar a analizar 
si hay incumplimientos contractuales por parte del ejecutante. De esa manera 
la jueza de primera instancia vetó la posibilidad de que mi poderdante pudiera 
alegar excepciones derivadas del negocio causal, lo que ciertamente riñe con las 
disposiciones legales, así como la jurisprudencia de este H. Tribunal y de la 
Corte Suprema de Justicia, como se expondrá a continuación.  

1.1.1. La aceptación de las facturas cambiarias equivale al 
otorgamiento del título valor.  

Por definición los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el 
derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 629 del Código de 
Comercio), sólo producen efecto cuando llenen los requisitos que la ley señale 
(artículo 620 ibídem), entre los cuales se encuentra la firma del deudor, de la 
que el título deriva su eficacia (artículo 625 ibídem) ya que es dicha firma la que 
obliga al suscriptor al tenor literal del título de manera autónoma (artículos 626 
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y 627 ibídem). La ley define con claridad cuáles son los títulos valores y los 
regula especialmente: letra de cambio, factura cambiaria, pagaré, cheque, bonos, 
carta de porte, conocimiento de embarque, certificado de depósito (en almacén 
general de depósito) y bonos de prenda.  
 
Para cada uno de ellos la Ley regula quién es el deudor del derecho incorporado 
en el título: el suscriptor del pagaré, el librador del cheque, el emisor del bono, 
etc. En el caso de la factura cambiaria de compraventa será el comprador que la 
haya aceptado y en el caso de la letra de cambio es el girador (artículo 789 del 
Código de Comercio) y, a partir de su aceptación el girado (artículo 689 ibídem). 
Es decir que la aceptación de la factura cambiaria, la suscripción del pagaré, el 
giro del cheque, la emisión del bono, etc., son el acto jurídico que obliga al deudor 
del respectivo título valor. En otras palabras, una factura no aceptada es como 
un cheque no girado o un pagaré no suscrito.  
 
En este caso estamos frente a facturas cambiarias que son títulos valores 
librados por un vendedor a un comprador, que debe aceptarla. Las facturas 
cambiarias se asimilan a las letras de cambio y así se debe expresar en su tenor 
literal (artículo 774 del Código de Comercio). La aceptación de una factura 
cambiaria puede ser expresa o tácita (artículo 2 de la Ley 1231 de 2008) y se 
considera irrevocable. A propósito de la irrevocabilidad, todos los títulos valores 
lo son, salvo el cheque no certificado (artículo 724 del Código de Comercio).  
 
Emitido el título valor, es decir, aceptada la factura (o girado el cheque o suscrito 
el pagaré), en caso de no pago de la obligación incorporada en el título valor su 
tenedor legítimo puede cobrarla por la vía ejecutiva al aceptante de la factura (o 
al otorgante del pagaré) en ejercicio de la acción cambiaria directa (artículo 781 
del Código de Comercio) y éste solamente puede oponer a dicho cobro las 
excepciones que taxativamente están enumeradas en el artículo 784 del Código 
de Comercio.  
 
Pues bien, entre dichas excepciones se encuentran las propias del negocio causal 
en el ordinal 12, que dice: “12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen 

a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte 
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en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor 

de buena fe exenta de culpa” y las personales entre ejecutante y ejecutado, según 
se indica en el ordinal 13: “13) Las demás personales que pudiere oponer el 
demandado contra el actor.”. 
 
Así las cosas, frente a una factura cambiara aceptada irrevocablemente por el 
comprador (al igual que frente a un cheque firmado por su girador o un pagaré 
suscrito por su otorgante) la ley permite que se opongan las excepciones propias 
del negocio que dio origen a la creación o transferencia del título valor. En este 
caso, los negocios que dieron origen a la creación (aceptación) del título valor 
(factura cambiaria) son los Contratos de prestación de servicios C120067 y 
C140012.  
 
Por lo anterior, el hecho de que se trate de la ejecución de facturas aceptadas no 
limita las excepciones que puede proponer el ejecutado, como erradamente lo 
dijo el juzgado de primera instancia cuando afirmó que “la aceptación de facturas 

no impide de ninguna manera la proposición de excepciones pero tales defensa 

han de orientarse a otros aspectos como la prescripción, los abonos (…) “, pues la 
aceptación de la factura (es decir su creación como título valor) no excluye la 
aplicación de los numerales 12 y 13 del artículo 784 del Código de Comercio.  

1.2. Las facturas deben corresponder con el negocio causal.  

La SENTENCIA APELADA desconoce que sí proceden las excepciones derivadas del 
negocio causal que dieron origen a las facturas objeto del presente proceso y no 
solo las de prescripción o pago parcial descritas en el extracto anteriormente 
citado; en efecto, el a quo pasó por alto el artículo 2 del Decreto 3327 de 2009 que 
reglamenta la Ley 1231 de 2008, que establece lo siguiente: 

  
“Artículo 2°. Toda factura de venta de bienes o de prestación de 

servicios es título valor, siempre y cuando se incorporen la totalidad 

de los requisitos señalados en el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008. La 

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del 

negocio jurídico que dio origen a la factura.  
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En todo caso, todo comprador del bien o beneficiario del servicio tiene 

derecho a exigir del vendedor del bien o prestador del servicio, la 

expedición y entrega de una factura que corresponda al negocio 

causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte 

que hubiere sido pagada. (…)” (Negrillas fuera de texto). 
 

Esta norma le da a HOCOL el derecho a exigir al prestador del servicio, Meridian, 
que las facturas correspondan a los negocios causales que le dieron origen, lo cual 
es consecuente con el hecho de que la ley le permite a HOCOL oponer a Meridian 
las excepciones propias del negocio causal, incluyendo, claro está, la de contrato 
no cumplido, que le permite abstenserse de pagar ante un incumplimiento de 
Meridian o cuando las facturas no cumplan con el contrato que las originó. La 
procedencia de esta excepción en los procesos ejecutivos se encuentra reconocida 
pacíficamente por la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, como se 
ve a continuación:  
 

“(…) 6. Al examinar y confrontar la situación planteada por el 

recurrente, con los elementos de juicio que obran en el plenario, se 

deduce que el fallo impugnado no adolece del «vicio procesal de 

incongruencia», porque al corresponder la ejecución al ejercicio de la 

“acción cambiaria” derivada de un pagaré otorgado por el demandado 

a favor del actor, de conformidad con el numeral 12 del precepto 784 

del Estatuto Mercantil, procedía plantear «excepciones derivadas del 

negocio jurídico que dio origen a la creación (…) del título, contra el 

demandante que haya sido parte en el respectivo negocio (…)», 

supuesto este que puede abarcar múltiples hipótesis, verbi gratia, 

relacionadas con la inexistencia, o ineficacia del contrato, nulidad 

absoluta o relativa, simulación, incumplimiento de obligaciones, etc.”2 

(Énfasis fuera del texto original).  

 

                                                
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Magistrada Ponente. Ruth Marina Díaz Rueda. Exp. 
11001-0203-000-2011-00415-00. Sentencia del 17 de mayo de 2013.  
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Igualmente, en sentencia del 29 de agosto de 2019, el H. Tribunal Superior de 
Bogotá reafirmó la procedencia de la formulación de excepciones derivadas del 
negocio causal tratándose de facturas que no han sido endosadas emitidas por 
parte de un contratista incumplido, en los siguientes términos:  
 

“2. En claro la legalidad de las actuaciones que hasta aquí se han 

surtido, anuncia la Sala que confirmará el fallo apelado, 

principalmente porque es ostensible que la opositora satisfizo la carga 

de acreditar el incumplimiento contractual (del vendedor) respecto de 

las obligaciones derivadas del negocio causal suscitado entre las 

partes de este litigio.  

 

Sobre este tema, es pertinente memorar que, de acuerdo con el numeral 

12 del artículo 784 del Código de Comercio, procederá como excepción 

de fondo contra la acción cambiaria, las defensas derivadas del 

negocio causal subyacente, cuando el título valor no haya circulado, 

vicisitud que se configura en el litigio sub lite, en tanto que los hoy 

litigantes son quienes fungieron como contratista y contratante en el 

negocio de compraventa que dio origen a la factura cuyo importe aquí 

se cobra, de donde es viable plantear la excepción perentoria que 

propuso el ejecutado (…)”3 (Subrayado fuera de texto). 

 
En el caso que nos convoca, las facturas no fueron endosadas y la ejecución la 
adelanta Meridian, contratista incumplido, de manera que mi representada 
tiene el derecho a formular las excepciones derivadas de los negocios causales 
que les dieron origen, en este caso, los Contratos C-120067 y C-140012 celebrados 
entre Hocol y Meridian tal y como lo plantea la jurisprudencia anteriormente 
extractada y que las mismas sean estudiadas de fondo y decididas de manera 
expresa por parte del juez. 
 
Dado que proceden las excepciones derivadas de los negocios causales que dieron 
origen a las facturas, mi representada las formuló de manera oportuna, aportó 
                                                
3 Tribunal Superior de Bogotá. Sentencia del 29 de agosto de 2019. Radicado: 11001310304220160005003. 
M.P. Oscar Fernando Yaya Peña. 
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un dictamen pericial y solicitó el testimonio de una experta en auditoría de 
contratos petroleros para probar los incumplimientos de Meridian a los 
mencionados contratos. Las excepciones derivadas de los negocios causales 
formuladas por mi representada fueron las de: (i) contrato no cumplido; (ii) pago 
de lo no debido, y (iii) cobro de lo no debido – compensación. 
 
Sin embargo, a pesar de la procedencia de la formulación de este tipo de 
excepciones, el a quo no tuvo en cuenta los incumplimientos de Meridian y se 
limitó a indicar que como las facturas se encontraban aceptadas, había lugar a 
seguir adelante con la ejecución, sin hacer análisis alguno respecto de los 
argumentos esgrimidos en el proceso, ni pronunciarse sobre las pruebas 
aportadas, lo que vulnera el debido proceso de HOCOL. Al respecto, la H. Corte 
Suprema de Justicia, en sede tutela, amparó el derecho a la defensa de un 
ejecutado en un proceso similar, indicando que:  
 

“(…) 2. La accionante solicitó el amparo de sus garantías 

constitucionales que considera quebrantadas por los juzgados 

accionados, porque en la sentencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución no hicieron una (sic) análisis de los argumentos en los que 

sustentó la excepción de mérito que formuló, ni efectuaron un estudio 

adecuado del material probatorio recaudado. 

 

La Corte, de la revisión de las actuaciones adelantadas en el proceso 

ejecutivo referido, advierte la vulneración de los derechos 

fundamentales de la promotora del amparo pues, tal y como lo alegó, 

la sentencia proferida en dicho trámite no decidió en legal forma la 

excepción que propuso, ignoró, sin ningún motivo, el estudio 

correspondiente a la normatividad aplicable a ese asunto, y no valoró 

las pruebas recaudadas. 

 

La anterior conclusión se deriva, en primer lugar, de lo establecido en 

el inciso primero del artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, 

que impone, al juzgador, la obligación de emitir sentencia: «en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda 
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y en las demás oportunidades que este código contempla, y con las 

excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo 

exige la ley». 

 

Acorde con lo anterior, el juzgador tenía la obligación de pronunciarse 

en punto de los argumentos que fundaron la excepción denominada 

por la demandada «inexistencia de la obligación cobrada en las 

facturas», en donde dicha parte alegó sus razones de oposición a la 

ejecución, sintetizadas en: i) que los documentos aportados no prestan 

mérito ejecutivo «pues ni siquiera constituyen título valor, de 

conformidad con las normas del Código de Comercio vigentes para la 

época; es decir, antes de la reforma contenida en la Ley 1231 de 

2008…», lo anterior atendiendo a que no incluían la mención exigida 

en el numeral 1º del artículo 774 de la citada codificación, tampoco la 

denominación y características de las mercaderías vendidas ni la 

constancia de su entrega real y material; ii) que «el negocio subyacente» 

no fue «celebrado con la persona que pudiera comprometer 

patrimonialmente a la empresa AUTOMOTORES FUJIYAMA S.A.»; 

iii) y que la ejecutante «no ha demostrado el cumplimiento de los 

servicios que pretende cobrar», argumentos que fueron reiterados al 

momento de sustentar la apelación contra la sentencia de primer 

grado. (Folio 51) 

 

Sin embargo, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Barranquilla no 

resolvió los planteamientos citados, pues, ante las precisas quejas de 

la demandada, se limitó a referir: i) en punto de la primera razón de 

oposición, que: «las facturas cambiarias… cumplen los requisitos para 

ellas exigidos, entonces, en ese contexto se evidencia que los 

instrumentos cartulares hacen plena prueba del negocio causal que le 

sirve de percutor»; ii) no se pronunció respecto de la segunda razón de 

disenso; iii) y, en relación con las quejas planteadas respecto del 

cumplimiento del negocio causal, tan solo sostuvo que: no se encuentra 

acervo probatorio que respalde la excepción presentada, el despacho 

hace hincapié que la sociedad deudora no logró acreditar ese hecho tan 
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trascendental de la inexistencia del pacto, en razón que en las pruebas 

no hay elementos de juicio que permitan arribar a la conclusión que 

no existió el contrato de publicidad ni que logre desvirtuar la validez 

de las facturas cambiarias presentadas por la demandante en la 

medida que los instrumentos cartulares arriban amparados por la 

presunción de autenticidad (art. 252 C. de P.C) ni que de plano hubiese 

existido alguna actuación de Automotores Fujiyama tendiente a 

demostrar oposición a la realización de dichas pautas publicitarias. 

(Folio 156) 

 

De lo mencionado se deduce que el Juzgado dejó sin resolución legal el 

medio exceptivo planteado por la demandada, pues nunca avocó el 

estudio de argumentos tales como la legislación aplicable a las 

facturas que sustentaron el cobro, esto es, la determinación de si la ley 

que las regula es la 1231 de 2008 o las disposiciones anteriores a la 

misma; tampoco dio respuesta a la razón según la cual los citados 

documentos no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 774 

del Código de Comercio, antes de la reforma mencionada, en punto de 

la mención a la que obliga su numeral 1º de ser «factura cambiaria de 

compraventa», la referencia a la denominación y características que 

identifiquen las mercancías vendidas y la constancia de su entrega 

real y material»; y tampoco lo mereció pronunciamiento alguno lo 

normado en el inciso segundo del artículo 772 ibídem, según el cual 

«no podrá librarse factura cambiaria que no corresponda a una venta 

efectiva de mercaderías entregadas real y materialmente al 

comprador». 

 

Como ya se dijo, el juez tampoco contestó el argumento relativo a que 

el negocio que produjo esos documentos fue celebrado por una persona 

que no la comprometía; y frente al «cumplimiento de los servicios que 

pretende cobrar», tan solo respondió que no se había recaudado 

ninguna prueba, sin detenerse a valorar, o siquiera hacer mención, del 

testimonio de Eugenio Butnaru, deponente que se refirió a dicho tópico, 

ni tampoco del documento visible a folio 54, denominado «orden de 
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publicidad»; ni del escrito visible a folio 55, contentivo de un cruce de 

correos entre el citado testigo y una persona que el declarante adujo ser 

una agente de la empresa demandante.  

 

Por lo expuesto, la Sala considera que en este caso se demostró el 

quebrantamiento al derecho fundamental al debido proceso de la 

peticionaría del amparo, pues la falta de motivación de la providencia 

que, en segunda instancia, ordenó seguir adelante la ejecución, así 

como la ausencia de valoración de las pruebas recaudadas, 

transgreden dicha garantía.(…)”4 

 
La posición del a quo desconoce el contexto en el que las facturas fueron emitidas 
por parte de Meridian, no tuvo en cuenta que las tarifas cobradas por servicios 
no corresponden a las pactadas en los Contratos y que Meridian está cobrando 
gastos reembolsables a los que no tiene derecho. Es decir que las facturas no 
corresponden con lo pactado en los Contratos.  
 
Adicionalmente la SENTENCIA APELADA ignora incumplimientos de Meridian que 
causaron que mi representada le pagara sumas que no debía y en un monto 
muchísimo mayor al que pretende ejecutar en el presente proceso, como se 
demostró con la prueba documental, el testimonio de la ex auditora de HOCOL, 
María Londoño y el dictamen pericial rendido por Claudia Robayo. No sobra 
advertir que existe denuncia penal sobre estos hechos, como también se acreditó 
en el proceso. 

1.3. El incumplimiento contractual de Meridian hace que los títulos 
no sean exigibles y por lo tanto no es posible seguir adelante la 
ejecución. 

El incumplimiento de Meridian faculta a HOCOL para abstenerse de pagar las 
facturas que ésta le presente en virtud de la aplicación de la exceptio non 

adimpleti contractus consagrada en el artículo 1609 del Código Civil. Es más, 

                                                
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación nº 08001-22-13-000-2014-00131-01. 
Magistrado Ponente. Ariel Salazar Ramírez. Sentencia del 15 de mayo de 2014. 
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dada la naturaleza de HOCOL, el no pago de las facturas no solamente es un 
derecho, sino una obligación.  
 
Tradicionalmente la jurisprudencia ha explicado que en los contratos bilaterales 
quien incumpla un contrato automáticamente exime a su contraparte de 
cumplir, pues la excepción de inejecución o de contrato no cumplido faculta a la 
parte deudora de una prestación a abstenerse de cumplirla cuando haya 
contraprestaciones incumplidas por la otra parte. Al respecto ha dicho la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia: 
 

 “En tratándose de contratos bilaterales, el artículo 1546 del Código 

Civil consagra la condición resolutoria tácita, que consiste en la 

facultad a favor del contratante cumplido para pedir la resolución o el 

cumplimiento del acto, en uno y otro caso, con indemnización de 

perjuicios, frente al extremo contrario del negocio que no respetó las 

obligaciones que adquirió.  
 

Así lo tiene adoctrinado la Sala al señalar que: (…) 
 

Por ende, como regla general y en tratándose de compromisos que 

deben ejecutar las partes simultáneamente, es menester, para el buen 

sucedo del reclamo del demandante, que este haya asumido una 

conducta acatadora de sus débitos, porque de lo contrario no podrá 

incoar la acción resolutoria prevista en el aludido precepto, en 

concordancia con la excepción de contrato no cumplido (exceptio non 

adimpleti contractus) regulada en el canon 1609 de la misma obra, a 

cuyo tenor ninguno de los contratantes está en mora dejando de 

cumplir lo pactado, mientras el otro por su lado no cumpla, o no se 

allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.  
 

Ahora, en el evento de que las obligaciones asumidas por ambos 

extremos no sean de ejecución simultánea, sino sucesiva, se ha 

precisado que, al tenor del artículo 1609 del Código Civil, quien 

primero incumple automáticamente exime a su contrario de ejecutar 
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la siguiente prestación, porque ésta última carece de exigibilidad en 

tanto la anterior no fue honrada. 
 

Así lo tiene señalado la corte de antaño, al analizar la excepción de 

marras, en fallo que se transcribe en extenso porque fue el que sirvió 

de base al juez ad-quem para desestimar las pretensiones en el sub 

judice (...)”5 

 
Importante resaltar que HOCOL solamente se abstuvo de pagar las facturas 
presentadas por Meridian a raíz de los hallazgos de una auditoría interna en la 
que se encontraron vínculos estrechos entre funcionarios de HOCOL y 
funcionarios de Meridian (como lo relató el representante legal de HOCOL en el 
interrogatorio de parte) y a raíz de los informes rendidos después de 
investigaciones en las que se solicitaron explicaciones a Meridian, como lo 
testificó la señora María Londoño, ex auditora de HOCOL en la audiencia del 30 
de enero de 2020.  
 
Lo anterior, en la medida en que la prosperidad de esta excepción implica, claro 
está, que quien la alegue obre de buena fe, no falte a sus compromisos 
correlativos de lealtad y confianza recíprocas, como efectivamente sucede en el 
caso de HOCOL. En efecto, ha dicho la jurisprudencia: 
 

“El principio básico sobre el cual reposta la exceptio non adimpleti 

contractus es la equidad. Por consiguiente, para que tenga cabida la 

excepción de inejecución, se requiere en primera lugar que exista entre 

las partes una relación bilateral obligatoria en la que la parte 

perseguida sea efectivamente deudora de una prestación emanada de 

esa relación, y al mismo tiempo acreedora de una contraprestación no 

efectuada aún por la otra. En según lugar, se requiere que el 

contratante a quien se demanda la ejecución, no se halle forzado por el 

contrato a satisfacer primero su obligación. Esta condición emana de 

los principios mismos en que se funda la excepción de inejecución, 

                                                
5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 20 de abril de 2018. Magistrado Ponente: Dr. Aroldo Wilson Qiroz 
Monsalvo. SC1209-2018. Radicación 11001-31-03-025-2004-00602-01.  
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porque una de las partes no puede prevalerse de la regla de la 

igualdad, si la naturaleza del contrato o un pacto expreso le impone el 

cumplimiento de su prestación antes que el de la otra. Por tanto, este 

medio de defensa es improcedente si la contraparte ya ha realizado su 

prestación, o si se pacta el cumplimiento de la obligación de una parte 

antes que el de la otra.  
 

El tercer requisito para pode hacer valer la excepción de inejecución, 

es la buena fe. Un contratante a quien se exige la ejecución de sus 

compromisos, no puede resistirse a pagar su prestación, fundándose 

en la inejecución de los compromisos correlativos del demandante, sino 

en cuanto esta negativa, justificada por lo demás, es compatible con la 

lealtad y la confianza recíprocas necesarias en la ejecución de los 

contratos.” 6  

 
En este caso, no solamente está probado que HOCOL ha actuado de buena fe, sino 
que está probado que Meridian introdujo en el sistema informático tarifas 
distintas de las contractuales, cobró rubros adicionales a los pactados, facturó 
tarifas superiores a las acordadas, solicitó reembolso de gastos a los que 
contractualmente no tenía derecho, recibió pagos superiores a aquellos a los que 
tenía derecho y ahora demanda ejecutivamente parte de esos pagos, actitudes 
todas ellas incompatibles con “la lealtad y la confianza recíprocas necesarias en 

la ejecución de los contratos” de que trata la jurisprudencia citada. 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO DEL RECURSO DE APELACIÓN  

Como se expuso en el escrito de ampliación a los reparos en contra de la 
SENTENCIA APELADA, el juzgador al momento de proferir sentencia debe analizar 
en su conjunto cada medio de prueba y asignarle el mérito o valor a los mismos.  
 

En primer lugar, es preciso señalar que el objeto de este proceso gira en torno al 
supuesto incumplimiento de mi representada en el pago de facturas emitidas por 
la demandante. En total se ejecutan tres facturas del contrato C-120067 que 

                                                
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 15 de diciembre de 1973. Magistrado 
Ponente: Dr. Ernesto Escallón Vargas. Gaceta Judicial Tomo CXLVII. Página 154.  
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corresponden a las facturas (i) No. 3016445 por valor de $13.338.001; (ii) No. 
3016446 por valor de $24.624.000, y (iii) No. 3016576 por valor de $21.751.491 
teniendo como valor total de facturas a ejecutar en virtud de este contrato la 
suma de $59.713.492.  
 
Por otro lado, Meridian pretende ejecutar 21 facturas emitidas en virtud del 
contrato C-140012, que se discriminan así: (i) 11 facturas por concepto de 
servicios facturados a unas tarifas a las que se les adicionó un cobro por 
administración, imprevistos y utilidad - AIU (facturas relacionadas en los 
numerales 1 a 5, 8 a 11 y 22 y 23 del cuadro descrito en el hecho cuarto de la 
demanda), y (ii) 10 facturas por gastos reembolsables distintos de los previstos 
en el contrato. En total Meridian busca obtener el pago de facturas por valor de 
$131.420.853 relacionadas con este contrato C-140012.  
 

Dichos contratos tenían por objeto la prestación a HOCOL de asesoría técnica por 
parte de personal escogido por Meridian. Estos Contratos que fueron pactados 
bajo la modalidad de tarifas unitarias, implicaba para HOCOL la obligación de 
remunerar a Meridian por cada unidad de trabajo realizada, teniendo en cuenta 
las tarifas pactadas expresamente en los contratos, las cuales variaban 
dependiendo de los perfiles y experiencia del personal requerido por mi 
representada. 
 
En la ejecución de dichos contratos se presentaron incumplimientos 
contractuales por parte de Meridian que le impiden a HOCOL cumplir con el pago 
de las facturas cuya ejecución se pretende en el presente proceso y que por 
consiguiente hacen jurídicamente inviable que se ordene seguir adelante la 
ejecución y, en su lugar, se deben negar las pretensiones de la demanda y revocar 
la SENTENCIA APELADA, como lo solicito.  
 
Sin embargo, el a quo indicó que no había prueba de los incumplimientos de 
Meridian a los contratos que dieron origen a las facturas cuya ejecución se 
pretende, al señalar expresamente lo siguiente en la parte considerativa del fallo 
apelado: 
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“Aunque en gracia de discusión se admitiera la posibilidad de acudir 

a un nuevo debate sobre el particular; lo cierto es que acá no quedó 

fehacientemente demostrado que la demandante incluyó en las 

facturas valores indebidos como lo alega el excepcionante” 

 
Respetuosamente discrepo de la anterior aseveración, pues, como podrá 
evidenciarlo el H. Tribunal, a partir de la documental obrante en el expediente, 
así como del dictamen pericial elaborado por la perito Claudia Robayo se 
concluye de manera clara que Meridian incumplió con los Contratos C-140012 y 
C-120067 como se explica a continuación: 

2.1. El incumplimiento de Meridian al Contrato C-140012. 

2.1.1. Meridian incumplió el Contrato C-140012 al cobrar AIU no 
pactado 

 
En cuanto al Contrato C-140012, cuyo objeto es el de consultoría técnica según 
se describió anteriormente, consagra en su cláusula cuarta que el valor del 
contrato será el resultado de multiplicar las tarifas unitarias del Anexo 1 por las 
unidades de recurso u obra efectivamente prestado por Meridian y de manera 
clara y expresa se pactó en este contrato que, las tarifas ofertadas por Meridian 
ya incluyen dentro de las mismas el componente de administración, imprevistos 
y utilidades (AIU). Específicamente, la cláusula cuarta del Contrato C-140012 
“valor del Contrato” obrante en la página 6 del mismo establece lo siguiente: 
 

“El presente Contrato se pacta por el sistema de tarifas unitarias 

(valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien), las cuales 

remuneran la totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o 

suministros constitutivos de su objeto, de conformidad con lo pactado 

cada tarifa unitaria comprende todos los costos derivados del servicio 

objeto del Contrato e incluyen administración, imprevistos y 

utilidades.” (Subrayado fuera de texto). 
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Frente a este punto, el dictamen pericial fue contundente en señalar que 
Meridian incumplió el contrato al cobrar AIU no pactado por un valor de MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.177.736.777) 
(respuesta a la pregunta 11. Página 13 del dictamen pericial). Al respecto, el 
dictamen pericial indicó lo siguiente:  
 

 
 
Respetuosamente dirijo la atención del H. Tribunal al anexo H del dictamen 
pericial que se encuentra en el CD ROM anexo a éste, en donde de manera 
detallada se especifican todas y cada una de las facturas en las que Meridian 
incumplió con este contrato al cobrar de manera adicional a las tarifas pactadas 
un porcentaje del 20% por concepto de AIU, aún cuando el mismo ya estaba 
incluido en las tarifas según expresa disposición contractual atrás citada.  
 
Lo anterior demuestra, sin lugar a dudas, que Meridian incumplió el Contrato 
C-140012 al cobrar tarifas superiores a las acordadas al incrementarlas en un 
porcentaje de AIU del 20% no pactado, pues las partes acordaron expresamente 
que ya estaba incluido en la tarifa contractual. Por lo tanto, la obligación de pago 
de HOCOL no es exigible, no está en mora, razón suficiente para que no proceda 
la ejecución de las facturas originadas en dicho contrato. 
 

2.1.2. Meridian incumplió el Contrato C-140012 al cobrar tarifas 
distintas a las pactadas. 
 

Tal y como se prueba de manera detallada con el dictamen pericial rendido por 
la perito Claudia Robayo, los incumplimientos de Meridian al Contrato C-140012 
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no se limitan al cobro de AIU no pactado por el orden del 20% sobre las tarifas; 
sino que también cobró tarifas distintas a las pactadas; al respecto, dijo 
específicamente la perito lo siguiente al responder la pregunta 12 del 
cuestionario obrante en las páginas 13 y 14 del dictamen: 

 

  
 
Dirijo respetuosamente la atención del H. Tribunal al anexo I del dictamen 
pericial citado en la anterior respuesta y que reposa en el CD ROM anexo al 
dictamen pericial en donde se encuentran discriminadas en detalle todas y cada 
una de las facturas en las que Meridian: (i) cobró tarifas superiores a las 
contractualmente pactadas en el anexo 1 de tarifas; (ii) cobró tarifas superiores 
al documento “Actualización Consultores Anexo 1 tarifas”, y (iii) cobró tarifas 
distintas a las establecidas en los documentos anteriormente mencionados. 
 
Nuevamente, como consta a partir de lo anterior es claro que el dictamen pericial 
probó de forma irrebatible que Meridian incumplió el Contrato C-140012 al 
cobrar tarifas superiores o distintas a las pactadas, situación que permite la 
aplicación del artículo 1609 del Código Civil según el cual “[e]n los contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en 

la forma y tiempo debidos”, con lo cual la obligación de pago de HOCOL no es 
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exigible, no está en mora, razón suficiente para que no proceda a ejecución de las 
facturas originadas en dicho contrato.  
 

2.1.3. Meridian incumplió el Contrato C-140012 al facturar 
reembolsables no pactados 

 
La cláusula cuarta del Contrato C-140012 indica que el contrato prevé el pago 
de gastos reembolsables los cuales se limitan única y exclusivamente a 
herramientas o recursos no incluidos en el inventario del equipo7. A pesar de esta 
estipulación, Meridian cobró reembolsables por conceptos que no corresponden a 
lo pactado.  
 
Al respecto, el dictamen pericial concluyó lo siguiente al responder la pregunta 
14 del cuestionario en la página 14 del dictamen: 
 

 
Continuó el dictamen pericial con lo siguiente al responder la pregunta 15 del 
cuestionario obrante en la página 15 del mismo:  
 

 
 
En el anexo K del dictamen pericial que reposa en el CD ROM anexo al dictamen 
pericial se encuentran de manera pormenorizada todas y cada una de las 
facturas que incumplen con lo previsto en el contrato sobre gastos reembolsables.  

                                                
77 Dicha cláusula indica expresamente lo siguiente: “El presente Contrato incluye la opción de manejo de 
gastos reembolsables sobre los cuales se reconocerá un porcentaje de gestión y administración del cinco por 
ciento (5%) sobre los gastos reembolsables autorizados y aceptados como son Herramientas o recursos no 
incluidos en el inventario del equipo.” 
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Como se observa a partir de lo anterior, es claro que Meridian incumplió el 
Contrato C-140012 al cobrar el reembolso de gastos distintos de los pactados, 
situación que permite la aplicación del artículo 1609 del Código Civil ya citado y 
que demuestra que las mencionadas facturas objeto de ejecución no corresponden 
a lo pactado en el contrato, lo cual es suficiente para que no proceda la ejecución 
de las facturas originadas en el contrato C-140012. 
 
Por consiguiente, es claro entonces que HOCOL no debe ni tiene por qué pagar las 
facturas que pretende ejecutar Meridian cuando se encuentra debidamente 
probado que la demandante ha incumplido con el contrato que le ha dado origen 
a las mismas. Nuevamente, a pesar de que se encuentra debidamente probado 
con el dictamen pericial o con un simple contraste del Contrato C-140012 con los 
títulos valores a ejecutar, el a quo de manera equivocada no dio por probado el 
incumplimiento contractual de la demandante. 

2.2. El incumplimiento de Meridian al Contrato C-120067. 

2.2.1. Meridian incumplió el Contrato C-120067 al facturar costos 
reembolsables no pactados. 

 
El Contrato C-120067 tiene por objeto la prestación de servicios de asesoría 
técnica y el suministro de personal según lo requiera Hocol en el ejercicio de su 
actividad comercial. Este contrato tiene un sistema de pago de costos 
reembolsables establecido en la página 1 de la adenda 1 en donde se indica que 
los costos reembolsables reconocidos por HOCOL son los correspondientes a 
“Gastos de Transporte aéreo y terrestre y alojamiento no suministrado por Hocol. 

Todas las movilizaciones son base Bogotá o desde la localidad más corta al campo 

si el recurso habita en la región”. 

 
Como se evidenció con el dictamen pericial, Meridian facturó costos 
reembolsables que “no corresponden a la ubicación del pozo” al igual que cobró 
reembolsables que “no están contemplados en la Adenda 1” y que no se aportaron 
los respectivos documentos soporte de los gastos. Sobre este punto el dictamen 
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pericial indicó lo siguiente al responder a la pregunta 4 en la página 9 de la 
pericia:  
 

 
 
Estos costos reembolsables facturados que no corresponden a lo previsto en el 
Contrato C-120067 fueron debidamente analizados en el anexo E del CD ROM 
anexo al dictamen pericial, lo cual demuestra que el negocio causal, Contrato 
120067, no fue cumplido por Meridian, situación que permite la aplicación del 
artículo 1609 del Código Civil según el cual “[e]n los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 

no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 

debidos”, con lo cual la obligación de pago de HOCOL no es exigible, no está en 
mora, razón suficiente para que no proceda a ejecución de las facturas originadas 
en dicho contrato.  
 
Como puede observarse, se encuentra debidamente acreditado que Meridian 
incumplió con el Contrato C-120067 y que esta situación impide necesariamente 
que se siga adelante con la ejecución de las facturas relacionadas con este 
contrato.  
 

2.3. Sumas en exceso cobradas por Meridian a Hocol según los 
Contratos C-120067 y C-14-0012. 

 
Todo los anteriores incumplimientos conllevan a que Meridian cobró en exceso a 
mi representada la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
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OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($2.645.538.783) tal y como lo dijo la perito 
en el resumen, página 16 del dictamen:  
 

 
 
 Suma varias veces superior a la que se pretende ejecutar en el presente proceso, 
lo cual hace que sea aplicable la figura de la compensación de conformidad con 
el artículo 1715 del Código Civil como de manera oportuna y acertada fue 
formulada como excepción al mandamiento ejecutivo por parte de mi 
representada.  
 
Por otro lado, Hocol formuló la excepción de cobro de lo no debido, pues como se 
evidencia a partir del extracto anteriormente citado, es claro que Meridian está 
realizando el cobro de lo no debido por haber cobrado facturas que incumplen con 
las cláusulas contractuales y que se encuentran por encima de las tarifas 
pactadas o que buscan el pago de costos no reembolsables. De manera que esta 
excepción también debió haber sido tenida en cuenta por parte del a quo, quien, 
reitero, solamente se limitó a una mera comprobación de los requisitos formales 
de las facturas sin tener en cuenta los incumplimientos de Meridian ni las sumas 
pagadas en exceso por parte de mi representada como debidamente quedó 
acreditado con el dictamen pericial. Lo anterior demuestra sin lugar a dudas que 
ha habido un cobro de lo no debido por parte de la aquí demandante que debe ser 
reconocido como tal por el H. Tribunal, siendo procedente la absolución de mi 
representada.  
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2.4. Meridian incumplió con su obligación contractual de colaborar 

con la auditoría de los Contratos C-120067 y C14-0012. 
 
Los incumplimientos de Meridian no solo consistieron en el cobro de sumas no 
pactadas, sino que también incumplió otras obligaciones de ambos contratos.  
 
Específicamente, tanto el Contrato C-120067 en su cláusula 18 como el Contrato 
C-140012 en su cláusula 32 consagran la obligación de Meridian de poner a 
disposición de los auditores todos los documentos relacionados con la prestación 
de los servicios como comprobantes, libros de contabilidad y facturas. Como 
consta en la documental obrante en el expediente, se encuentra probado que 
Meridian no cumplió con los requerimientos efectuados por la auditoría; de igual 
manera, María Londoño, ex auditora de HOCOL declaró en la audiencia del 30 de 
enero de 2020 en el minuto 19:50 que hubo solicitudes elevadas por parte de la 
auditoría de los contratos C-120067 y C-140012 a Meridian que no se 
respondieron de forma clara, lo cual prueba que Meridian incumplió con los 
contratos al no atender dichos requerimientos. 
 
Lo anterior constituye un incumplimiento por parte de Meridian a ambos 
contratos, lo cual hace procedente una vez más la formulación de la excepción de 
contrato no cumplido y que en consecuencia la misma sea declarada por parte 
del juzgador teniendo como consecuencia que mi representada no deba ser 
obligada al pago de facturas libradas por un contratista incumplido. 
 

2.5. La Sentencia Apelada desconoció que las tarifas de los 
contratos C-120067 y C-140012 no podían ser modificadas por 
la plataforma SGPA de Hocol. 

 
Meridian pretendió a lo largo del proceso hacer ver que el sistema de gestión de 
pagos de HOCOL (SGPA) modificó las tarifas contractuales pactadas 
expresamente entre las partes, nuevas tarifas que supuestamente fueron 
aprobadas por mi representada. Frente a esto es necesario precisar que tal 
aplicativo, como se encuentra debidamente probado en el expediente, 
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corresponde simplemente a una herramienta de facturación que en nada 
modifica las tarifas pactadas en los contratos y que por consiguiente no 
corresponde a un otrosí a los contratos. Tan es así que mediante correo 
electrónico aportado por Meridian, del 21 de marzo de 2014 obrante en el 
expediente, HOCOL le informa a Meridian que: 
 

“HOCOL, ha implementado la Herramienta SGPA TARIFAS, que 

permitirá, incluir las tarifas aplicables a los contratos, ingresar por 

parte de los proveedores los ajustes, inclusiones y contar con un 

consolidado que permitirá a los proveedores expedir sus proformas, 

tiquetes o prefacturas por este medio para los contratos suscritos con 

su compañía, para tal fin estamos realizando capacitaciones para 

ampliar el alcance de la herramienta.” (énfasis fuera de texto). 
 
Lo anterior refleja que las tarifas cargadas al SGPA de HOCOL debían ser única 
y exclusivamente las tarifas aplicables a los contratos, que no es otra cosa que 
las tarifas pactadas expresamente entre las partes y las modificaciones que a 
estas se hagan de conformidad con lo que expresamente dispongan los contratos. 
Incluso, se encuentra probado que Meridian cargó nuevas tarifas al SGPA sin 
que existiera aprobación de los gerentes de los contratos, tal y como consta en 
correo electrónico enviado por el representante legal de Meridian el 29 de agosto 
de 2014 en donde este expresamente indicó lo siguiente:  
 

“Es de anotar que las tarifas listadas a continuación son nuevas o 

variaron y fueron ingresadas al sistema SGPA, pero aun no han sido 

aprobadas por los gerentes de contratos (…)” 

 
De esta manera, es claro entonces que Meridian sabía que el SGPA no cambiaba 
las tarifas contractualmente acordadas por lo que no es cierto lo dicho por la aquí 
demandante al señalar que dicho aplicativo variaba las tarifas ni mucho menos 
que el hecho de haberlas cargado al SGPA implicara una modificación del 
contenido contractual de los contratos C-120067 y C-140012. Por lo tanto, 
Meridian debía facturar basándose única y exclusivamente en las tarifas 
contractuales, así como en lo que los contratos preveían como costos 
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reembolsables, situación que no ocurrió como se encuentra debidamente probado 
y que no fue reconocida por el a quo en la SENTENCIA APELADA. 
 
El hecho de que Meridian haya cargado en el aplicativo tarifas distintas de las 
pactadas en los Contratos configura un incumplimiento adicional de su parte.  
 

2.6. La Sentencia Apelada ordenó seguir adelante con la ejecución 
de facturas que no son títulos ejecutivos. 

 
Por último, la SENTENCIA APELADA pasó por alto el hecho de que las facturas que 
se pretenden cobrar en el presente proceso no son títulos ejecutivos tal y como se 
expuso al momento de formular el recurso de reposición en contra del 
mandamiento ejecutivo. Ciertamente, y aún cuando el a quo realizó un estudio 
formal de las facturas, pasó por alto que para lograr la ejecución de títulos 
valores se requiere que los mismos sean aportados en original con la demanda.  
 
En el presente caso, se ordenó seguir adelante con la ejecución de unas facturas 
en las que consta el sello de original y de copia en el mismo documento; tal 
situación viola el principio de no contradicción según el cual un mismo objeto no 
puede ser dos cosas excluyentes, original y copia. Adicionalmente, dado que los 
títulos valores son bienes muebles que incorporan un derecho, el único título 
ejecutivo de un título valor es su original; la copia de un título valor no puede ser 
título ejecutivo. En este caso, no es posible que una factura sea original y copia 
a la vez pues ambas circunstancias son excluyentes entre sí; razón por la cual el 
a quo al momento de valorar las facturas cuya ejecución se pretende no debió 
haber confirmado el mandamiento de pago.  
 

III. CONCLUSIONES 

Por todo lo anterior, se concluye entonces lo siguiente:  
 
(i) proceden las excepciones derivadas de los negocios causales que dieron 

origen a las facturas, dado que las mismas no han sido endosadas; 
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(ii) la aceptación de las facturas por parte de HOCOL no limita las excepciones 
que puede presentar ante Meridian, las cuales se pueden basar no solo en 
las personales que tenga frente a Meridian, sino también en el negocio 
jurídico que dio origen a la creación de los títulos valores;  
 

(iii) se encuentra debidamente acreditado a partir del acervo probatorio y en 
especial del dictamen pericial contable aportado oportunamente, que 
Meridian incumplió los Contratos C-120067 y C-140012 al haber cobrado 
reembolsables no pactados, cobrar AIU no previstos y al haber facturado 
tarifas superiores a las previstas en el Contrato C-140012 lo cual 
constituye cobro de lo no debido por parte de Meridian;  
 

(iv) hubo pagos de lo no debido efectuados por HOCOL que deben ser tenidos 
en cuenta en una eventual compensación al superar con creces el monto 
que se pretende ejecutar;  

 
(v) Meridian incumplió con su obligación de colaborar con la auditoría de 

dichos contratos; 
 

(vi) el contratista al introducir tarifas en el sistema SGPA de HOCOL no podía 
modificar lo pactado en los Contratos, sino reflejarlo. Meridian debía 
facturar de acuerdo con las tarifas pactadas entre las partes, situación que 
no ocurrió, y 
 

(vii) las facturas que se pretenden ejecutar no son títulos valores al ser original 
y copia al mismo tiempo. 

 
Sin embargo, la SENTENCIA APELADA no realiza ningún análisis frente a las 
excepciones propuestas y a las pruebas aportadas y practicadas dentro del 
trámite judicial, lo que además desconoce el artículo 280 del CGP que se refiere 
al contenido de la sentencia.  
 
Por lo tanto, el a quo no debió haber ordenado seguir adelante con la ejecución, 
siendo procedente la revocatoria de la sentencia de primera instancia, pues 
ejecutar el cobro de unas facturas libradas por un contratista incumplido, que no 
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han sido endosadas y que no son las originales, dejaría inane la formulación de 
excepciones de fondo en contra de las mismas y en últimas, permitiría que la 
parte incumplida obtenga el pago de sumas de dinero que la contraparte no tiene 
el deber de pagar.  

IV. SOLICITUDES  

De conformidad con las consideraciones anteriormente expuestas, 
respetuosamente solicito al H. Tribunal lo siguiente:  
 

4.1. Se revoque la sentencia de primera instancia proferida por el H. 
Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá el 30 de enero de 2020; 

4.2. Se absuelva a mi representada del pago de las facturas cuya ejecución 
se pretende en este proceso, y 

4.3. Se condene en costas a la parte demandante. 

V. ENVÍO DEL DOCUMENTO AL CANAL DE CONTACTO DE 
MERIDIAN PARA EFECTOS DE TRASLADO 

Se envía de manera electrónica el presente memorial al correo electrónico del 
despacho de la H. Magistrada ponente: des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
así como al correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá según consta en el listado de direcciones de correos 
electrónicos presente en la página de la rama judicial: 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Por último, como podrá observarse en el correo electrónico remisorio de este 
escrito, respetuosamente le informo al H. Tribunal que de conformidad con el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y para efectos de 
surtir el respectivo traslado, simultáneamente con la radicación del presente 
memorial de manera electrónica ante el H. Despacho, envío copia de este escrito 
al correo electrónico cjc3sas@gmail.co que corresponden a las direcciones de 
correo electrónico de la apoderada de la demandante según consta en el escrito 
de demanda. A pesar de que en la demanda se indica la dirección de correo 
electrónico cjc3sas@gmail.co para efectos de evitar equivocaciones en el envío y 
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recepción del memorial en razón a un error en el dominio, se envía igualmente 
al correo electrónico cjc3sas@gmail.com.  
 
Para efectos de notificaciones, mi correo electrónico es acardona@c-r.com.co  
 
Respetuosamente,  
 
 
Andrés Cardona Restrepo 
C.C. 79.543.648 de Bogotá D.C. 
T.P. 62.202 del C. S. de la J. 
acardona@c-r.com.co 
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Bogotá D.C., 30 de junio de 2020. 

 
Dr.   
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZÁLEZ 
H. MAGISTRADO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL  
E.  S.  D. 
 

Exp.   001-2019-00127-02 
 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA. 
 
Demandante: BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA LTDA. 
Demandado:  COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN. 

 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN, entidad 
identificada con el NIT. 900.067.659-6, reasumiendo para el efecto el mandato inicialmente 
conferido, me dirijo muy comedidamente ante este H. Despacho, con el fin de SUSTENTAR 
EL RECURSO DE APELACIÓN formulado contra el fallo proferido en el asunto de la 
referencia en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES: 

Se tiene establecido de manera reiterada y uniforme por parte de la jurisprudencia patria, que al 
proceso ejecutivo se debe concurrir en presencia de un documento del que fluya inequívoca la 
existencia de una obligación con todos los atributos de claridad, expresividad y exigibilidad 
exigidas en el ordenamiento jurídico, a cargo del demandado y en favor del demandante, pues 
de lo contrario, el debate procesal encaminado a la satisfacción de las respectivas pretensiones, 
deberá plantearse acudiendo a un trámite diferente como lo es el del proceso ordinario, 
encaminado a la declaración previa sobre la existencia de la obligación, definiendo su 
contenido, alcance y demás características, e imponiendo la condena a que haya lugar para el 
extremo pasivo de la litis. 

De allí que el análisis sobre los atributos del título ejecutivo, trasciende ese primer escenario de 
calificación de la demanda y se puede extender a lo largo del litigio, teniendo cabida incluso en 
la respectiva sentencia, posición avalada por el Consejo de Estado, en sentencia del 12 de 
agosto de 2004, en donde se señaló: 

“Frente a los argumentos que fundamentan la prohibición para que el juez declare oficiosamente la existencia de 
una excepción de mérito dentro del proceso ejecutivo, la Sala considera: 

a. Si bien es cierto que algunas de las excepciones propuestas dentro de un proceso ejecutivo se dirigen a atacar el 
derecho u obligación ejecutada, también es cierto que el objeto fundamental del proceso ejecutivo radica en el 
cumplimiento forzado de una obligación, y no en la declaración o constitución de dicha obligación; sin embargo, 
las excepciones que se pueden presentar en el proceso de ejecución, se pueden referir tanto al derecho ejecutado, 
como a la solicitud de ejecución en sí. 

Bajo el anterior razonamiento, se advierte que dentro del proceso ejecutivo también cabe excepcionar la 
pretensión del demandante referente a la ejecución pretendida, puesto que este es el objeto de todo proceso 
ejecutivo. Al ser el asunto central del proceso, la ejecución se torna materia de debate a lo largo del proceso, por 
lo que desde la presentación de la demanda, el derecho del demandante a recibir la tutela del Estado para que 
use su poder coercitivo en la ejecución de la obligación, también se encuentra en análisis y puede ser objeto de 
demostración o desvirtuación. En este orden de ideas, en el transcurso del proceso puede surgir o evidenciarse 
algún hecho que afecte la ejecución, hecho que puede ser percibido por las partes o por el Juez, por lo que procede, 
si es un hecho que desvirtúa la ejecución, convertirse en una excepción a la misma.  

Si bien el objetivo del proceso ejecutivo se refiere al cumplimiento, mediante la fuerza del Estado, de un derecho 
que ha sido desconocido por el sujeto llamado a cumplirlo u observarlo, se debe anotar que no todos los procesos 
que se originan en una ejecución, conducen a que el Juez conductor del proceso se limite a la ejecución 
propiamente, ya que si se ataca el derecho ejecutado, el proceso pasa a ser un proceso de conocimiento. . Esta 
dualidad del proceso ejecutivo instituido en el ordenamiento procesal civil, ha sido expuesta por la doctrina así: 
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“En el sistema colombiano es innegable que el proceso ejecutivo, no se limita a hacer efectiva la obligación 
contenida en el título ejecutivo de acuerdo con lo solicitado por el demandante, sino que, si se formulan 
excepciones su naturaleza será la de un proceso de cognición, un ordinario al revés como lo señalaba con 
afortunada frase el profesor HERNANDO MORALES, pues la sentencia que las resuelve puede tener un 
contenido idéntico a la que se profiere en un proceso ordinario”. 

De acuerdo con el criterio de la Corte Suprema de Justicia, este derecho/deber permite que 
inclusive si el juez al momento de dictar sentencia advierte que el instrumento allegado como 
título ejecutivo no reúne los requisitos formales pueda declararlos, y para el efecto en la 
sentencia STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01 indicó lo siguiente: 

“Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales perennemente se denote 
que los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho sustancial que en cada caso 
se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del Código General del Proceso); por supuesto, ello 
comporta que a los juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste toda una serie de potestades, aun 
oficiosas, para que las actuaciones que emprendan atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde 
observarlas desde la panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas no desde la óptica 
restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del articulado de manera aislada (…)”. 

“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el título ejecutivo que se 
presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que si bien el precepto 
430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que 
"[l]os requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso", lo cierto es que ese fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, 
así como también con otras normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-
2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes aludido (…)”. 

“Por ende, mal puede olvidarse que así como el legislador estipuló lo utsupra preceptuado, asimismo en la última 
de las citadas regulaciones, puntualmente en su inciso primero, determinó que "[p]resentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal" (…)”. 

“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, incluso ex officio y 
sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta como soporte del recaudo, pues tal 
proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida cuando la 
misma es de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese 
escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, 
ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem (…)”. 

“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades relativamente a lo al efecto 
demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace en punto de las reglas del Código 
General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo 
garantista de los derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que no meramente se erige 
como una potestad de los jueces, sino más bien se convierte en un "deber" para que se logre "la igualdad real de 
las partes" (artículos 4º y 42-2º del Código General del Proceso) y "la efectividad de los derechos reconocidos por 
la ley sustancial" (artículo 11º ibidem) (…)”. 

“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado de piedra del litigio, 
sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del juicio en un defensor del bien superior de la 
impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya sido 
proferida bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del 
mismo modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí 
está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo 
ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio 
dictada cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido 
efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como 
también a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto 
que tal es el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera 
irregularidad sin que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime cuando 
el proceso perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) (…)”. 

“(…)”. 
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“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del Proceso no excluye la 
"potestad-deber" que tienen los operadores judiciales de revisar "de oficio" el "título ejecutivo" a la hora de 
dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 
8 nov. 2012, rad. 2012-02414-00, "en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos 
interlocutorios del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se 
estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de impulsar la 
ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y necesario análisis 
de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el 
mandamiento de pago proferido al comienzo de la actuación procesal (…)”. 

“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 422 del Código 
General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también en la sentencia que, con 
posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa (…)”.  

“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo del artículo 430 del Código 
General del Proceso fue que la parte ejecutada no podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la 
vía de la reposición contra el mandamiento de pago, cerrándole a esta puertas a cualquier intento ulterior de que 
ello se ventile a través de excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal, entendido tal que 
lejos está de erigirse en la prohibición que incorrectamente vislumbró el tribunal constitucional a quo, de que el 
juzgador natural no podía, motu proprio y con base en las facultades de dirección del proceso de que está dotado, 
volver a revisar, según le atañe, aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro entendido de ese precepto sería 
colegir inadmisiblemente que el creador de la ley lo que adoptó fue la ilógica regla de que de haberse dado el caso 
de librarse orden de apremio con alguna incorrección, ello no podía ser enmendado en manera alguna, 
razonamiento que es atentatorio de la primacía del derecho sustancial sobre las ritualidades que es postulado 
constitucional y que, por ende, no encuentra ubicación en la estructura del ordenamiento jurídico al efecto 
constituido (…)”. 

En consecuencia, se insiste, en el decurso confutado el juez cognoscente tiene la obligación de dilucidar lo 
concerniente a la existencia del cartular base de recaudo, no sólo porque las defensas incoadas por la pasiva, 
aquí accionante, se centraron en rebatir los presupuestos del mismo, sino en virtud de la “potestad-deber” 
conferida por el ordenamiento y jurisprudencia a los funcionarios judiciales, consistente en determinar, aun de 
oficio, la acreditación de los requisitos del título" (CSJ STC14164-2017, 11 sep., rad. 2017-00358-01). 

Se colige, entonces, que el Despacho se encuentra envestido del derecho-deber de analizar y 
declarar cualquier excepción que resultare demostrada dentro del litigio, incluyendo la ausencia 
de requisitos formales del título, independientemente de que se hubiere alegado o no, o de la 
denominación que se le hubiese dado en su momento.    

Con este preámbulo, y retomando el análisis del sub lite, debemos reiterar lo manifestado en su 
momento, en el sentido de que la obligación incorporada en el pagaré allegado como base de 
recaudo ejecutivo, adolece del atributo de claridad, como consecuencia de la total 
indeterminación en su carta de instrucciones. 

En efecto, el artículo 622 del Código de Comercio señala que: “si en el título se dejan espacios en 
blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel 
en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo 
(…) estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello.” 

En relación con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante el numeral 7º del Capítulo I del Título II 
de la Circular Básica Jurídica 07 de 1996, señaló: 

“7. OPERACIONES CON TITULOS VALORES EN BLANCO 

Este Despacho se permite impartir las siguientes instrucciones a efectos de que los establecimientos de 
crédito efectúen una correcta utilización de los pagarés firmados en blanco por sus deudores: 

7.1 Condiciones 

El  artículo  622  del  Estatuto  Mercantil  establece  la posibilidad  de  crear  títulos  valores  con  
espacios  en blanco,   pero  al propio  tiempo  prevé que en las instrucciones dadas por el suscriptor no 
pueden existir vacíos , toda vez que el título sólo puede ser diligenciado de acuerdo con las instrucciones 
expresas de su creador y no a criterio del tenedor del mismo, en este caso de las instituciones financieras. 

Nuestra Ley Mercantil otorga protección a quien entrega un título  valor  en  blanco,  al  consagrar  que  
el  tenedor legítimo únicamente estará facultado para llenarlo si sigue estrictamente las instrucciones de 
quien lo entregó, las cuales no se podrán plasmar en el  documento escrito en forma  
imprecisa o  indeterminada y deberán  contener  los requisitos mínimos y las características 
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propias del título valor de que se trate.  En consecuencia, además de las que los clientes consideren 
necesario introducir, el escrito de instrucciones deberá contener: 

- Clase de título valor; 
- Identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones; 
- Elementos generales y particulares del título, que no consten en éste, y para el cual se dan las 
instrucciones; 
-Eventos y circunstancias que facultan al tenedor legítimo para llenar el titulo valor. 
Copia de las instrucciones debe quedar en poder de quien las otorga. 
En virtud de lo expuesto este Despacho considera, al tenor del literal a), numeral 5o. del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, como práctica insegura y no autorizada la inobservancia 
de las instrucciones impartidas anteriormente. Igualmente, se permite recordar a las entidades que el 
llenar el título contrariando las instrucciones contenidas en la ley puede dar lugar a responsabilidades 
tanto civiles como penales.” (Subrayado fuera del texto) 

Por su parte, la doctrina ha explicado en relación con los títulos valores en blanco que “son 
aquellos en los que el suscriptor solo ha implantado su firma, dejando en forma deliberada, total o parcialmente, 
espacios en blanco para ser llenados por el tenedor legítimo, de acuerdo con instrucciones dadas a este último. El 
legislador colombiano se refiere al tenedor legítimo, es decir, aquella persona que según la ley puede ejercer los 
derechos incorporados en el título y, por consiguiente está autorizado a llenar los espacios en blanco, lo que no 
sucede con el tenedor ilegítimo, o sea quien hurtó el documento para llenarlo, contra el cual el deudor puede 
perfectamente oponer la excepción de mala fe, que también se hace extensiva al tenedor legítimo, cuando este ha 
desatendido las instrucciones del suscriptor del título al momento de llenarlo.” (Ver Peña Nosa, Lisandro. 
Curso de títulos valores, cuarta edición. Editorial Temis, 1992. pág 37) 

Así pues, aunque nuestra legislación admite la posibilidad de suscribir títulos valores en blanco, 
es absolutamente necesario que vayan acompañados de su respectivo escrito de instrucciones 
para que de conformidad con éste y en la oportunidad que el mismo determine, sean llenados 
por su tenedor legítimo, siendo pertinente reiterar, que en el evento de controversia al 
respecto, deberá acudirse ante la jurisdicción ordinaria para que dirima lo correspondiente. 

En el caso concreto, la demanda se sustenta, entre otros documentos, en el PAGARÉ No. 018, 
el cual fue diligenciado con espacios en blanco, como se deduce de la carta de instrucciones 
que lo acompaña, alternativa que en comienzo resulta legalmente admisible.  Sin embargo, 
cuando de títulos valores con espacios en blanco se trata, es necesario que su diligenciamiento 
se produzca con estricto apego a la carta de instrucciones, situación que en el sub lite es 
imposible verificar, pues a pesar de que en el Numeral 2. B. se indicó que la suma sería la 
obrante en los libros de contabilidad de BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA 
LTDA, nunca se aportaron tales documentos. 

Y aunque de forma contradictoria, se haya apelado en el respectivo instructivo al principio de 
autonomía de los títulos valores, para señalar que no era necesario anexar tales libros, lo cierto 
es que con ello se estaría aceptando ni más ni menos, que el monto del capital incorporado en 
el pagaré No 018 que en su momento se diligenció con espacios en blanco, quedó al arbitrio 
exclusivo y absoluto del acreedor, lo que resulta contrario a las directrices impartidas por la 
Superintendencia Financiera sobre el contenido de la carta de instrucciones, privando de 
antemano tanto al deudor como al Despacho, de la posibilidad de verificar a través de los 
libros de contabilidad, que la suma que incorpora el título en cuestión, corresponde a la 
realmente adeudada.   

Para mayor claridad, me permito reproducir la parte pertinente del instructivo en cuestión:    

“B. El espacio en blanco corresponde a la suma que figure a cargo de la COOPERATIVA 
EPSIFARMA en los libros de contabilidad de BRISTOL MYERS SQUIBB DE 
COLOMBIA LTDA a la fecha del diligenciamiento del pagaré No. 018; siempre y cuando dicho 
valor no exceda la suma de $1.200.000.000 sin que sea necesario anexar copia de libros por cuanto se 
trata de un título valor autónomo.” 

Dicha situación genera aún mayor incertidumbre, si se tiene en cuenta que la relación 
comercial existente entre la COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN y 
BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA LTDA, tiene su origen en un contrato de 
suministro de medicamentos e insumos médicos, cuyo cobro siempre se realizó mediante 
facturas cambiarias de compraventa, y que precisamente, con la demanda que dio lugar a este 
proceso, se aportaron pluralidad de facturas, y que el mismo demandante está adelantando otro 
proceso en contra de mi representada ante el Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de esta 
ciudad con el radicado 2019-00076, en donde también se invoca la existencia de facturas 
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cambiarias de compraventa, como sustento de la pretendida obligación, por lo que no existe 
certeza de que no se está procurando un doble cobro por los mismos conceptos. 

No puede ser de recibo, entonces, que en pos del principio de autonomía de los títulos valores, 
las instrucciones para el diligenciamiento de un título valor en blanco, sean tan imprecisas, 
ambiguas, o indeterminadas, que a través de las mismas se otorgue “patente de corso” al 
acreedor para diligenciarlo por cualquier suma que considere, sin que exista forma de verificar 
su origen. 

Así pues, independientemente de la salvedad efectuada en el instructivo, el atributo de claridad 
que debe cumplir cualquier documento que se pretenda esgrimir como título ejecutivo, solo se 
podría considerar satisfecho, si en el caso concreto el demandante hubiera allegado con el 
líbelo introductorio, la copia de los “libros de contabilidad” que permitieran establecer con la 
claridad que el proceso ejecutivo amerita, que la cantidad reclamada coincide con la adeudada, 
y no que se trata de un valor que de forma arbitraria o caprichosa diligenció el acreedor. 

Aceptar lo contrario, sería incurrir en una indeterminación que no solo desvtirtúa la naturaleza 
del proceso ejecutivo, donde se debe partir de una pretensión cierta e indiscutible, sino que 
afecta de forma grave y directa el derecho de defensa y contradicción, frente a quien concurre 
al proceso reclamando una cantidad que adolece del sustento documental previsto 
expresamente por quienes intervinieron en la creación del título valor. 

Por otra parte, en lo que atañe a la Factura No. 483466 allegada como base de recaudo, se tiene 
que la misma adolece del nombre o identificación o firma de quien la recibió, como lo exige el 
artículo 774 del Código de Comercio (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008), 
omisión con la que por contera se desconoce lo previsto en el art. 625 del mismo Estatuto 
Mercantil, que establece de manera categórica, que las obligaciones cambiarias derivan su 
eficacia de “una firma puesta en un título valor y de su entrega con la intención de 
hacerlo negociable”, a su vez que la acción jurídica implementada en nuestro orden jurídico, 
que hace posible dicha eficacia, se basa en que la aceptación expresa (la firma puesta en el 
título) hace indiscutible el derecho.  

Lo anterior, considerando que en el sello de radicado del documento en correspondencia, no 
se especifica ni el nombre, ni la identificación, ni tampoco la firma de quien recibió la factura.  
Además, la posibilidad de sustituir la firma de quien recibe por un sello mecánicamente 
impuesto, se encuentra expresamente previsto en el Código de Comercio para casos puntuales, 
como el endoso entre bancos (art. 665) o la constancia de las mercancías embarcadas (art. 
1639), y en materia de títulos valores, única y exclusivamente para sustituir la firma del 
creador (art. 621), pero en ninguna parte el legislador previó la posibilidad de sustituir la 
firma de quien recibe la factura por un sello. 

Finalmente, y aún en el evento de que se confirme la decisión, es necesario que se tenga en 
cuenta que el trámite liquidatorio que afronta mi representada, se debe desarrollar con absoluto 
respeto por la prelación de créditos prevista en la Ley y por el principio de igualdad entre 
acreedores, cuya materialización, impide a los acreedores de la quinta clase (acreedores 
quirografarios), y a los jueces ante quienes éstos acudan, adoptar dentro del litigio cualquier 
determinación que implique una vulneración de dichas disposiciones.  

Y que precisamente con el propósito de evitar que las medidas cautelares, en especial las de 
embargo, entorpezcan el proceso liquidatorio,  y afecten la prelación de créditos, el artículo 117 
de la Ley 79 de 1988 dispuso que “A partir del momento en que se ordene la liquidación, las obligaciones 
a término a cargo de la cooperativa, se hacen exigibles, pero sus bienes no podrán ser embargados”. 

Sobre el particular este mismo Tribunal mediante decisión del 28 de octubre de 2019, proferida 
dentro del proceso 2019-00016, promovido por Laboratorios Gothaplast Ltda contra mi 
representada, con ponencia del magistrado Marco Antonio Alvarez Gómez, indicó que, 
independientemente del tipo de liquidación que afronte una cooperativa, no resulta factible 
hacer efectivas las medidas cautelares, pues de hacerse una distinción entre la liquidación 
voluntaria y la obligatoria, se generaría una “interpretación odiosa que rompería el principio de igualdad 
de los acreedores frente a la masa de bienes a liquidar”. 

Y agregó que, “desde esta perspectiva, si el proceso de liquidación -sea cual sea su naturaleza- tiene por objeto 
– entre otros- la realización de los bienes del deudor para atender de forma ordenada el pago de las obligaciones, 
y si el artículo 117 de la ley 79 de 1988 establece expresamente, que los bienes de la cooperativa que han 
entrado en liquidación “no podrán ser embargados”, resulta incontestable que las medidas cautelares ordenadas 
en este juicio, iniciado con posterioridad a la fecha en que se dispuso la liquidación de la cooperativa, sí debían 
levantarse.”  
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Por ello, de mantenerse las medidas cautelares decretadas con posterioridad al proceso 
liquidatorio de COOPERATIVA EPSIFARMA, no solo se estaría afectando el derecho a la 
igualdad de los demás acreedores, sino lo que es más grave aún, se vulnerarían derechos 
incluso de rango fundamental de los trabajadores, quienes de acuerdo con lo previsto en el 
ordenamiento jurídico, gozan de prelación. 

En los anteriores términos, sustento la APELACIÓN del fallo proferido en primera instancia y 
como consecuencia de ello me permito formular las siguientes  

PETICIONES: 

PRIMERA: que se revoque la sentencia proferida en primera instancia. 

SEGUNDA: Que se disponga el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, como 
consecuencia de la prohibición contenida en el art. 117 de la ley 79 de 1988. 

Cordialmente, 

 
Néstor Orlando Herrera Munar 
CC. 80.500.545 
TP. 91455 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Cooperativa Epsifarma en Liquidación 
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Bogotá D.C., 30 de junio de 2020. 

 
Dr.   
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZÁLEZ 
H. MAGISTRADO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL  
E.  S.  D. 
 

Exp.   001-2019-00127-02 
 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA. 
 
Demandante: BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA LTDA. 
Demandado:  COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN. 

 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN, entidad 
identificada con el NIT. 900.067.659-6, reasumiendo para el efecto el mandato inicialmente 
conferido, me dirijo muy comedidamente ante este H. Despacho, con el fin de SUSTENTAR 
EL RECURSO DE APELACIÓN formulado contra el fallo proferido en el asunto de la 
referencia en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES: 

Se tiene establecido de manera reiterada y uniforme por parte de la jurisprudencia patria, que al 
proceso ejecutivo se debe concurrir en presencia de un documento del que fluya inequívoca la 
existencia de una obligación con todos los atributos de claridad, expresividad y exigibilidad 
exigidas en el ordenamiento jurídico, a cargo del demandado y en favor del demandante, pues 
de lo contrario, el debate procesal encaminado a la satisfacción de las respectivas pretensiones, 
deberá plantearse acudiendo a un trámite diferente como lo es el del proceso ordinario, 
encaminado a la declaración previa sobre la existencia de la obligación, definiendo su contenido, 
alcance y demás características, e imponiendo la condena a que haya lugar para el extremo pasivo 
de la litis. 

De allí que el análisis sobre los atributos del título ejecutivo, trasciende ese primer escenario de 
calificación de la demanda y se puede extender a lo largo del litigio, teniendo cabida incluso en 
la respectiva sentencia, posición avalada por el Consejo de Estado, en sentencia del 12 de agosto 
de 2004, en donde se señaló: 

“Frente a los argumentos que fundamentan la prohibición para que el juez declare oficiosamente la existencia de 
una excepción de mérito dentro del proceso ejecutivo, la Sala considera: 

a. Si bien es cierto que algunas de las excepciones propuestas dentro de un proceso ejecutivo se dirigen a atacar el 
derecho u obligación ejecutada, también es cierto que el objeto fundamental del proceso ejecutivo radica en el 
cumplimiento forzado de una obligación, y no en la declaración o constitución de dicha obligación; sin embargo, 
las excepciones que se pueden presentar en el proceso de ejecución, se pueden referir tanto al derecho ejecutado, como 
a la solicitud de ejecución en sí. 

Bajo el anterior razonamiento, se advierte que dentro del proceso ejecutivo también cabe excepcionar la pretensión 
del demandante referente a la ejecución pretendida, puesto que este es el objeto de todo proceso ejecutivo. Al ser el 
asunto central del proceso, la ejecución se torna materia de debate a lo largo del proceso, por lo que desde la 
presentación de la demanda, el derecho del demandante a recibir la tutela del Estado para que use su poder 
coercitivo en la ejecución de la obligación, también se encuentra en análisis y puede ser objeto de demostración o 
desvirtuación. En este orden de ideas, en el transcurso del proceso puede surgir o evidenciarse algún hecho que afecte 
la ejecución, hecho que puede ser percibido por las partes o por el Juez, por lo que procede, si es un hecho que 
desvirtúa la ejecución, convertirse en una excepción a la misma.  

Si bien el objetivo del proceso ejecutivo se refiere al cumplimiento, mediante la fuerza del Estado, de un derecho 
que ha sido desconocido por el sujeto llamado a cumplirlo u observarlo, se debe anotar que no todos los procesos 
que se originan en una ejecución, conducen a que el Juez conductor del proceso se limite a la ejecución propiamente, 
ya que si se ataca el derecho ejecutado, el proceso pasa a ser un proceso de conocimiento. . Esta dualidad del proceso 
ejecutivo instituido en el ordenamiento procesal civil, ha sido expuesta por la doctrina así: 
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“En el sistema colombiano es innegable que el proceso ejecutivo, no se limita a hacer efectiva la obligación contenida 
en el título ejecutivo de acuerdo con lo solicitado por el demandante, sino que, si se formulan excepciones su 
naturaleza será la de un proceso de cognición, un ordinario al revés como lo señalaba con afortunada frase el 
profesor HERNANDO MORALES, pues la sentencia que las resuelve puede tener un contenido idéntico a 
la que se profiere en un proceso ordinario”. 

De acuerdo con el criterio de la Corte Suprema de Justicia, este derecho/deber permite que 
inclusive si el juez al momento de dictar sentencia advierte que el instrumento allegado como 
título ejecutivo no reúne los requisitos formales pueda declararlos, y para el efecto en la sentencia 
STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01 indicó lo siguiente: 

“Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales perennemente se denote que 
los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho sustancial que en cada caso se 
disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del Código General del Proceso); por supuesto, ello 
comporta que a los juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste toda una serie de potestades, aun 
oficiosas, para que las actuaciones que emprendan atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde 
observarlas desde la panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas no desde la óptica 
restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del articulado de manera aislada (…)”. 

“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el título ejecutivo que se 
presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que si bien el precepto 430 
del Código General del Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que "[l]os 
requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por 
el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso", lo cierto es que ese 
fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así como también con otras normas 
que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del 
mandato constitucional enantes aludido (…)”. 

“Por ende, mal puede olvidarse que así como el legislador estipuló lo utsupra preceptuado, asimismo en la última 
de las citadas regulaciones, puntualmente en su inciso primero, determinó que "[p]resentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal" (…)”. 

“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, incluso ex officio y 
sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta como soporte del recaudo, pues tal proceder 
ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida cuando la misma es 
de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio 
judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a 
través del juez a quo, ora por el ad quem (…)”. 

“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades relativamente a lo al efecto 
demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace en punto de las reglas del Código 
General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo 
garantista de los derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que no meramente se erige como 
una potestad de los jueces, sino más bien se convierte en un "deber" para que se logre "la igualdad real de las 
partes" (artículos 4º y 42-2º del Código General del Proceso) y "la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial" (artículo 11º ibidem) (…)”. 

“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado de piedra del litigio, 
sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del juicio en un defensor del bien superior de la 
impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya sido 
proferida bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del 
mismo modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí 
está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo 
ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio 
dictada cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido 
efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como también 
a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que tal es el 
primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera irregularidad sin 
que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime cuando el proceso 
perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) (…)”. 

“(…)”. 
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“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del Proceso no excluye la 
"potestad-deber" que tienen los operadores judiciales de revisar "de oficio" el "título ejecutivo" a la hora de dictar 
sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 
2012, rad. 2012-02414-00, "en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios del 
mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente se estructura el título 
ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto de las 
sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le 
dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago 
proferido al comienzo de la actuación procesal (…)”. 

“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 422 del Código 
General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también en la sentencia que, con 
posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa (…)”.  

“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo del artículo 430 del Código General 
del Proceso fue que la parte ejecutada no podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la vía de la 
reposición contra el mandamiento de pago, cerrándole a esta puertas a cualquier intento ulterior de que ello se 
ventile a través de excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal, entendido tal que lejos está 
de erigirse en la prohibición que incorrectamente vislumbró el tribunal constitucional a quo, de que el juzgador 
natural no podía, motu proprio y con base en las facultades de dirección del proceso de que está dotado, volver a 
revisar, según le atañe, aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro entendido de ese precepto sería colegir 
inadmisiblemente que el creador de la ley lo que adoptó fue la ilógica regla de que de haberse dado el caso de 
librarse orden de apremio con alguna incorrección, ello no podía ser enmendado en manera alguna, razonamiento 
que es atentatorio de la primacía del derecho sustancial sobre las ritualidades que es postulado constitucional y 
que, por ende, no encuentra ubicación en la estructura del ordenamiento jurídico al efecto constituido (…)”. 

En consecuencia, se insiste, en el decurso confutado el juez cognoscente tiene la obligación de dilucidar lo concerniente 
a la existencia del cartular base de recaudo, no sólo porque las defensas incoadas por la pasiva, aquí accionante, 
se centraron en rebatir los presupuestos del mismo, sino en virtud de la “potestad-deber” conferida por el 
ordenamiento y jurisprudencia a los funcionarios judiciales, consistente en determinar, aun de oficio, la acreditación 
de los requisitos del título" (CSJ STC14164-2017, 11 sep., rad. 2017-00358-01). 

Se colige, entonces, que el Despacho se encuentra envestido del derecho-deber de analizar y 
declarar cualquier excepción que resultare demostrada dentro del litigio, incluyendo la ausencia 
de requisitos formales del título, independientemente de que se hubiere alegado o no, o de la 
denominación que se le hubiese dado en su momento.    

Con este preámbulo, y retomando el análisis del sub lite, debemos reiterar lo manifestado en su 
momento, en el sentido de que la obligación incorporada en el pagaré allegado como base de 
recaudo ejecutivo, adolece del atributo de claridad, como consecuencia de la total 
indeterminación en su carta de instrucciones. 

En efecto, el artículo 622 del Código de Comercio señala que: “si en el título se dejan espacios en 
blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel en 
blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo (…) 
estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello.” 

En relación con el diligenciamiento de títulos valores con espacios en blanco, la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante el numeral 7º del Capítulo I del Título II de la Circular Básica 
Jurídica 07 de 1996, señaló: 

“7. OPERACIONES CON TITULOS VALORES EN BLANCO 

Este Despacho se permite impartir las siguientes instrucciones a efectos de que los establecimientos de crédito 
efectúen una correcta utilización de los pagarés firmados en blanco por sus deudores: 

7.1 Condiciones 

El  artículo  622  del  Estatuto  Mercantil  establece  la posibilidad  de  crear  títulos  valores  con  
espacios  en blanco,   pero  al propio  tiempo  prevé que en las instrucciones dadas por el suscriptor no 
pueden existir vacíos , toda vez que el título sólo puede ser diligenciado de acuerdo con las instrucciones 
expresas de su creador y no a criterio del tenedor del mismo, en este caso de las instituciones financieras. 

Nuestra Ley Mercantil otorga protección a quien entrega un título  valor  en  blanco,  al  consagrar  que  
el  tenedor legítimo únicamente estará facultado para llenarlo si sigue estrictamente las instrucciones de 
quien lo entregó, las cuales no se podrán plasmar en el  documento escrito en forma  
imprecisa o  indeterminada y deberán  contener  los requisitos mínimos y las características propias 
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del título valor de que se trate.  En consecuencia, además de las que los clientes consideren necesario 
introducir, el escrito de instrucciones deberá contener: 

- Clase de título valor; 
- Identificación plena del título sobre el cual recaen las instrucciones; 
- Elementos generales y particulares del título, que no consten en éste, y para el cual se dan las instrucciones; 
-Eventos y circunstancias que facultan al tenedor legítimo para llenar el titulo valor. 
Copia de las instrucciones debe quedar en poder de quien las otorga. 
En virtud de lo expuesto este Despacho considera, al tenor del literal a), numeral 5o. del artículo 326 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, como práctica insegura y no autorizada la inobservancia de las 
instrucciones impartidas anteriormente. Igualmente, se permite recordar a las entidades que el llenar el 
título contrariando las instrucciones contenidas en la ley puede dar lugar a responsabilidades tanto civiles 
como penales.” (Subrayado fuera del texto) 

Por su parte, la doctrina ha explicado en relación con los títulos valores en blanco que “son aquellos 
en los que el suscriptor solo ha implantado su firma, dejando en forma deliberada, total o parcialmente, espacios 
en blanco para ser llenados por el tenedor legítimo, de acuerdo con instrucciones dadas a este último. El legislador 
colombiano se refiere al tenedor legítimo, es decir, aquella persona que según la ley puede ejercer los derechos 
incorporados en el título y, por consiguiente está autorizado a llenar los espacios en blanco, lo que no sucede con el 
tenedor ilegítimo, o sea quien hurtó el documento para llenarlo, contra el cual el deudor puede perfectamente oponer 
la excepción de mala fe, que también se hace extensiva al tenedor legítimo, cuando este ha desatendido las 
instrucciones del suscriptor del título al momento de llenarlo.” (Ver Peña Nosa, Lisandro. Curso de títulos 
valores, cuarta edición. Editorial Temis, 1992. pág 37) 

Así pues, aunque nuestra legislación admite la posibilidad de suscribir títulos valores en blanco, 
es absolutamente necesario que vayan acompañados de su respectivo escrito de instrucciones 
para que de conformidad con éste y en la oportunidad que el mismo determine, sean llenados 
por su tenedor legítimo, siendo pertinente reiterar, que en el evento de controversia al respecto, 
deberá acudirse ante la jurisdicción ordinaria para que dirima lo correspondiente. 

En el caso concreto, la demanda se sustenta, entre otros documentos, en el PAGARÉ No. 018, 
el cual fue diligenciado con espacios en blanco, como se deduce de la carta de instrucciones que 
lo acompaña, alternativa que en comienzo resulta legalmente admisible.  Sin embargo, cuando 
de títulos valores con espacios en blanco se trata, es necesario que su diligenciamiento se 
produzca con estricto apego a la carta de instrucciones, situación que en el sub lite es imposible 
verificar, pues a pesar de que en el Numeral 2. B. se indicó que la suma sería la obrante en los 
libros de contabilidad de BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA LTDA, nunca se 
aportaron tales documentos. 

Y aunque de forma contradictoria, se haya apelado en el respectivo instructivo al principio de 
autonomía de los títulos valores, para señalar que no era necesario anexar tales libros, lo cierto 
es que con ello se estaría aceptando ni más ni menos, que el monto del capital incorporado en el 
pagaré No 018 que en su momento se diligenció con espacios en blanco, quedó al arbitrio 
exclusivo y absoluto del acreedor, lo que resulta contrario a las directrices impartidas por la 
Superintendencia Financiera sobre el contenido de la carta de instrucciones, privando de 
antemano tanto al deudor como al Despacho, de la posibilidad de verificar a través de los libros 
de contabilidad, que la suma que incorpora el título en cuestión, corresponde a la realmente 
adeudada.   

Para mayor claridad, me permito reproducir la parte pertinente del instructivo en cuestión:    

“B. El espacio en blanco corresponde a la suma que figure a cargo de la COOPERATIVA 
EPSIFARMA en los libros de contabilidad de BRISTOL MYERS SQUIBB DE 
COLOMBIA LTDA a la fecha del diligenciamiento del pagaré No. 018; siempre y cuando dicho 
valor no exceda la suma de $1.200.000.000 sin que sea necesario anexar copia de libros por cuanto se 
trata de un título valor autónomo.” 

Dicha situación genera aún mayor incertidumbre, si se tiene en cuenta que la relación comercial 
existente entre la COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN y BRISTOL MYERS 
SQUIBB DE COLOMBIA LTDA, tiene su origen en un contrato de suministro de 
medicamentos e insumos médicos, cuyo cobro siempre se realizó mediante facturas cambiarias 
de compraventa, y que precisamente, con la demanda que dio lugar a este proceso, se aportaron 
pluralidad de facturas, y que el mismo demandante está adelantando otro proceso en contra de 
mi representada ante el Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de esta ciudad con el radicado 
2019-00076, en donde también se invoca la existencia de facturas cambiarias de compraventa, 
como sustento de la pretendida obligación, por lo que no existe certeza de que no se está 
procurando un doble cobro por los mismos conceptos. 
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No puede ser de recibo, entonces, que en pos del principio de autonomía de los títulos valores, 
las instrucciones para el diligenciamiento de un título valor en blanco, sean tan imprecisas, 
ambiguas, o indeterminadas, que a través de las mismas se otorgue “patente de corso” al acreedor 
para diligenciarlo por cualquier suma que considere, sin que exista forma de verificar su origen. 

Así pues, independientemente de la salvedad efectuada en el instructivo, el atributo de claridad 
que debe cumplir cualquier documento que se pretenda esgrimir como título ejecutivo, solo se 
podría considerar satisfecho, si en el caso concreto el demandante hubiera allegado con el líbelo 
introductorio, la copia de los “libros de contabilidad” que permitieran establecer con la claridad 
que el proceso ejecutivo amerita, que la cantidad reclamada coincide con la adeudada, y no que 
se trata de un valor que de forma arbitraria o caprichosa diligenció el acreedor. 

Aceptar lo contrario, sería incurrir en una indeterminación que no solo desvtirtúa la naturaleza 
del proceso ejecutivo, donde se debe partir de una pretensión cierta e indiscutible, sino que afecta 
de forma grave y directa el derecho de defensa y contradicción, frente a quien concurre al proceso 
reclamando una cantidad que adolece del sustento documental previsto expresamente por 
quienes intervinieron en la creación del título valor. 

Por otra parte, en lo que atañe a la Factura No. 483466 allegada como base de recaudo, se tiene 
que la misma adolece del nombre o identificación o firma de quien la recibió, como lo exige el 
artículo 774 del Código de Comercio (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008), omisión 
con la que por contera se desconoce lo previsto en el art. 625 del mismo Estatuto Mercantil, que 
establece de manera categórica, que las obligaciones cambiarias derivan su eficacia de “una firma 
puesta en un título valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable”, a su vez 
que la acción jurídica implementada en nuestro orden jurídico, que hace posible dicha eficacia, 
se basa en que la aceptación expresa (la firma puesta en el título) hace indiscutible el derecho.  

Lo anterior, considerando que en el sello de radicado del documento en correspondencia, no se 
especifica ni el nombre, ni la identificación, ni tampoco la firma de quien recibió la factura.  
Además, la posibilidad de sustituir la firma de quien recibe por un sello mecánicamente impuesto, 
se encuentra expresamente previsto en el Código de Comercio para casos puntuales, como el 
endoso entre bancos (art. 665) o la constancia de las mercancías embarcadas (art. 1639), y en 
materia de títulos valores, única y exclusivamente para sustituir la firma del creador (art. 621), 
pero en ninguna parte el legislador previó la posibilidad de sustituir la firma de quien 
recibe la factura por un sello. 

Finalmente, y aún en el evento de que se confirme la decisión, es necesario que se tenga en 
cuenta que el trámite liquidatorio que afronta mi representada, se debe desarrollar con absoluto 
respeto por la prelación de créditos prevista en la Ley y por el principio de igualdad entre 
acreedores, cuya materialización, impide a los acreedores de la quinta clase (acreedores 
quirografarios), y a los jueces ante quienes éstos acudan, adoptar dentro del litigio cualquier 
determinación que implique una vulneración de dichas disposiciones.  

Y que precisamente con el propósito de evitar que las medidas cautelares, en especial las de 
embargo, entorpezcan el proceso liquidatorio,  y afecten la prelación de créditos, el artículo 117 
de la Ley 79 de 1988 dispuso que “A partir del momento en que se ordene la liquidación, las obligaciones 
a término a cargo de la cooperativa, se hacen exigibles, pero sus bienes no podrán ser embargados”. 

Sobre el particular este mismo Tribunal mediante decisión del 28 de octubre de 2019, proferida 
dentro del proceso 2019-00016, promovido por Laboratorios Gothaplast Ltda contra mi 
representada, con ponencia del magistrado Marco Antonio Alvarez Gómez, indicó que, 
independientemente del tipo de liquidación que afronte una cooperativa, no resulta factible hacer 
efectivas las medidas cautelares, pues de hacerse una distinción entre la liquidación voluntaria y 
la obligatoria, se generaría una “interpretación odiosa que rompería el principio de igualdad de los acreedores 
frente a la masa de bienes a liquidar”. 

Y agregó que, “desde esta perspectiva, si el proceso de liquidación -sea cual sea su naturaleza- tiene por objeto 
– entre otros- la realización de los bienes del deudor para atender de forma ordenada el pago de las obligaciones, 
y si el artículo 117 de la ley 79 de 1988 establece expresamente, que los bienes de la cooperativa que han entrado 
en liquidación “no podrán ser embargados”, resulta incontestable que las medidas cautelares ordenadas en este 
juicio, iniciado con posterioridad a la fecha en que se dispuso la liquidación de la cooperativa, sí debían levantarse.”  

Por ello, de mantenerse las medidas cautelares decretadas con posterioridad al proceso 
liquidatorio de COOPERATIVA EPSIFARMA, no solo se estaría afectando el derecho a la 
igualdad de los demás acreedores, sino lo que es más grave aún, se vulnerarían derechos incluso 
de rango fundamental de los trabajadores, quienes de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento 
jurídico, gozan de prelación. 
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En los anteriores términos, sustento la APELACIÓN del fallo proferido en primera instancia y 
como consecuencia de ello me permito formular las siguientes  

PETICIONES: 

PRIMERA: que se revoque la sentencia proferida en primera instancia. 

SEGUNDA: Que se disponga el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, como 
consecuencia de la prohibición contenida en el art. 117 de la ley 79 de 1988. 

Cordialmente, 

 
Néstor Orlando Herrera Munar 
CC. 80.500.545 
TP. 91455 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Cooperativa Epsifarma en Liquidación 















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

Bogotá D.C. 23 de Junio de 2020 

 

 

Señores; 

HONORABLE 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

Dr. JUAN PABLO SUAREZ OROZCO 

E. S. D. 

 

 

Ref.: Expediente,      11001310303720180014701 

Demandado:  INGISA CONSTRUCTORES S.A.S. Y OTROS 

Demandante:  DYSECON SA S.A.S. 

 

 

En mi calidad de apoderada de la sociedad DYSECON SA SAS y 

actuando dentro de la oportunidad procesal correspondiente, 

sustento el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 

fecha 2019-10-22 dictada por el JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ en los términos que siguen. 

 

Reitero los conceptos expresados en la demanda, pero voy a referirme 

especialmente a dos aspectos, cuales son, la violación del derecho 

de defensa, erronea valoración de las pruebas, en cuanto se 

desestimó pruebas y no las relacionó en su fallo. Exoneró con 

fundamentos que son carentes de analisis y desprotegen los derechos 

de mi defendida al no aplica los preceptos jurisprudenciales que dan 

lugar a la responsabilidad solidaria que se alega en la demanda y se 

prueba suficientemente. 

 

1. La principal solicitud hace referencia a que se decrete la 

solidaridad y responsabilidad de garantía de pago entre las 

partes demandadas. 

 

 



Esta solicitud fue desestimada injustamente, desconociendo que 

no solo el demadado COINGPROB SAS, es beneficiado de los 

materiales entregados para la obra PROYECTO DE VIVIENDA 

URBANA (VIP) OBRA ARBOLIZADORA BAJA MANZANA 54 Y 55 

UBICADA EN EL LOTE MANZANA 54 CALLE 60ª SUR No 44 / 11 y LOTE 

MANZANA 55 CALLE 60ª SUR No 32 / 05 LOCALIDAD DE CIUDAD 

BOLIVAR, Y PROYECTO DE VIVIENDA URBANA PIEDRAS (VIP) 

UBICADO EN EL VALLE DE LAS OSTRAS, CRA 2 No 9 / 40 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, obras en propiedad y 

representadas por el CONSORCIO URBANIZADORA AP, INGISA 

CONSTRUCTORES SAS, entendiendo que este material beneficio 

a los demás demandados y ellos debieron garantizar el pago de 

proveedores, como lo ha manifestado la jurisprudencia, máxime 

cuando el demandado COINGPROB SAS, entró en inactivadad 

comercial al terminar el contrato con INGISA, y esto hace que 

los demandados se beneficiaran y enriquecieran con los 

materiales que entregue en arrendamiento, ellos terminaron sus 

obras con este material y se beneficiaron sin pagar el material 

entregado en arriendo, generando un detrimento patrimonial en 

contra de mi representada y un enriquecimiento ilícito a los 

beneficiados de estos contratos. 

 

2. La defensa de los demandados se remitió a afirmar que no habia 

contrato alguno entre el demandante y los demandados, y este 

mismo argumento utilizó el juez de conociemiento para absolver 

la responsabilidad solidaria que alego. 

 

3. Es claro que si existiera contrato CON LOS DEMANDADOS, no 

adelantaría esta acción y no buscaría este reconocimeinto, y 

más aún cuando se recibieron pagos directamente de uno de 

los demandados INGISA CONSTRUCTORES SAS quien encabeza 

el consorcio URBANIZADORA AP, indicó que el pago de una parte 

de las facturas generadas las podía realizar con la entrega de un 

apartamento ubicado en la Calle 58 a No 17 /42 apto 506 del 

proyecto LEAN 58 obra de la propiedad de la INGISA 

CONSTRUCTORES SAS, este fue recibido por mi poderdante por un 

valor de $ 193.207.342 CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

como bien da cuenta el documento que anexo a su despacho, 

promesa de compraventa del día 03 de octubre de 2017 de la 



Notaria 14 del circulo de Bogotá. Situación que se probó, con los 

docuemtos aportados al expedientre y con el testigo que 

recepcionó el Juez del señor Carlos Eliecer Rincón, y en el 

interrogatorio absuelto por la demandate, situación que no fue 

debatida ni obtuvo oposición en las audiencias por el 

demandado INGISA CONSTRUCTORES SAS. 

 

4. INGISA CONSTRUCTORES SAS, no contradijo en las audiencias las 

condiciones aquí planteadas y eran ellos quienes hacían 

reuniones para pretender concilar las obligaciones a favor de mi 

poderdante, y más aún cuando ESTEBAN GIL, representate de 

INGISA CONTRUCCIONES SAS, realizó acuerdo de pago que fue 

incumplido y esto se probo en el proceso. 

 

5. Es claro que la sociedad COINGPROB SAS, actúo como 

contratista con facultades de subcontratar, y esta facultad debe 

ser protegida en los contratos de obra, y no pretender hacer sub 

contratos para dejar respondiendo a empresas sin respaldo y 

enriquecerse bajo el detrimento de proveedores que permiten 

el desarrollo de la obra. 

 

6. Se probó suficientemente que se le adeuda a mi prohijada y que 

se presto el servicio para estas obras, y en concordancia y 

equidad los beneficiados económicamente de las obras deben 

ser responsables y garantes subsidiarios de los pagos a 

proveedores, aunque no medie contrato, pues es ellos 

responsabilidad garantizar el pago a proveedores, y no utilizar la 

sub contratación como un medio para obtener un beneficio en 

detrimento de otros. 

 

7. Es así como pueden contratistas grandes realizar contratos con 

el estado y mostrarse responsables y cumplidos en detrimento de 

proveedores que contratan con subcontratistas y que hacen 

empresas de papel mientras ejecutan y después se exoneran de 

responder con el argumento ¨que no contrataron de forma 

directa¨, pero si son los beneficiados directos. 

 

8. El Juez desestima y no tiene en cuenta que en el caso de  INGISA 

CONSTRUCTORES SAS, se realizó abonos directamente por ellos y 

promesas de pago verbales echas por ellos, mientras 



terminaban sus obras y despues de obtenidos sus pagos por la 

Caja de Vivienda Familiar solo dejo de contestar, y 

responsabilizó del pago al subcontratista.     

 

9. ¿Es posible que la interventoría de estos contratos no exija la paz 

y salvos de los proveedores?, es posible que paguen y cirren 

contratos estatales sin haber garantizado el pago de los 

materiales y personal que se utilizó para la ejecución de la obra 

¿es posible que el estado permita este detrimento sin 

responsabilizar a los benefiados ¿ 

 

10. El ejercicio de la función pública en Colombia bajo el desarrollo 

de La Ley 1150 de 2007 presenta una reforma a la Ley 80 de 1993. 

Norma enmarcada en la transparencia y la eficiencia, sobre el 

eje de un nuevo pero incompleto esquema de administración 

del contrato estatal, fundado en los principios de la función 

administrativa que retomó la Constitución de 1991 (artículo 209); 

en los límites de la definición de Estado Social de Derecho y en 

el nuevo contexto del mercado que, en teoría, exige mayores y 

mejores herramientas para potencializar los recursos del erario. 

Además, propone disminuir los altos índices de corrupción, a 

través de una nueva y más idónea administración de los 

procesos base de gestión de la contratación pública, con énfasis 

especial en la planeación del contrato. Inicialmente debe 

destacarse el Interés del legislador, no obstante, la falta de 

herramientas para el control del mismo, en lo referente al 

contrato y desarrollo de la obra pública producto de la 

licitación. Esto implica, necesariamente, que la interventoría 

conserve un marco jurídico en idénticas condiciones que el 

legislador relega tácitamente a los márgenes del pliego de 

condiciones. Tema que por ser de un alto nivel técnico debiera 

poseer un ordenamiento más completo y eficaz, en el contexto 

de un país con tan bajos índices de transparencia, máxime, si se 

trata del esquema tercerizado que diseñó el legislador de 1993 y 

que puede ser acertado, siempre y cuando la regulación le 

presente al interventor verdaderas herramientas para adelantar 

un adecuado seguimiento; como quiera que las reformas en 

materia de contratación estatal se han enfocado en el proceso 

de selección del contratista, omitiendo una regulación en la 

ejecución. Prueba de ello, es la expedición del Decreto 734 de 



2012, que se concentró en las etapas precontractuales, al igual 

que el reciente expedido Decreto 1510 de 2013, cuando la Ley 

1474 de 2011, da el primer paso en la definición -en el marco del 

Estado democrático- de la interventoría,  

 

señalando algunas de sus funciones y quedando condicionada 

a la “reglamentación”, que a la fecha no ha ocurrido.  

 

11. Contrato que ejecuta un particular contratista en virtud de lo 

dispuesto por la ley colombiana. En el marco teleológico de la 

contratación estatal, especialmente del principio finalístico del 

interés general como fundamento del buen gobierno, que 

garantice la trasparencia y finalidad de los recursos de obra o 

proyecto a desarrollar, y surge las siguientes interrogantes: 1. ¿Es 

posible en el contexto en la legalidad (Santofimio, 2003, p. 36) 

colombiana y su desarrollo, identificar un marco jurídico del 

contrato de consultoría (flexible y eficaz)?; 2. ¿Ha sido dicho 

marco una herramienta efectiva en el control del contrato de 

interventoría?; 3. ¿La producción de las denominadas sub reglas 

ha nutrido con suficiencia los vacíos del derecho administrativo 

legislado del contrato estatal de interventoría de obra pública?; 

y finalmente, 4. ¿Se hace imperioso mejorar la fase del control 

del establecimiento de normas, tomando como referente la 

producción doctrinaria y jurisprudencial internacional que 

garantice la finanlidad de los recursos y que los gastos de la obra 

se apliquen como debe ser? 

  

12. Es necesario abordar estas preguntas para dilucidar un marco 

problemático desde el cual se elabora la siguiente cuestión: ¿Es 

justo, válido y eficaz el ejercicio de interventoría y la 

responsabilidad solidaria de los demandados dentro del marco 

de la tensión Estado-Sociedad-Sujetos de derecho. 

 

¿Privado en el obrar del Estado colombiano? Para resolver el 

problema jurídico planteado, es pertinente desarrollar la 

temática de la siguiente forma: En primera medida, se hará un 

acercamiento de orden metodológico para constituir un marco 

analítico desde el cual se enuncia la responsabilidad aquí́ 

propuesta.  



Se pretende hacer un repaso por el ejercicio de responsabilidad 

de contratantes y contratistas en el contrato de obra pública 

producto de una licitación, frente a proveedores, para lo cual se 

propone hacer un recorrido por la legislación que cobija a este 

tipo de contratos y a la figura de responsabilidad solidaria y asi 

se pretende hacer un análisis de estas figuras a la luz de los 

postulados de justica, eficacia y validez normativa.  

 

13. Entendiendo esto podemos reconocer que es vital la 

protección y declaratoría de responsabilidad solidaria a los 

demandados por parte de los honorables majistrados de Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., entendiendo que legalmete fueron los 

benefiaciados economicamente del contrato y que estan 

obteniendo esos beneficios económicos en detrimento del 

patrimonio de mi poderdante dado que a mi me toco cubrir los 

pagos que ellos que dejaron de hacer injustificadamente. 

 

14. Esta proteccion no solo obligará a evitar que sigan 

desarrollando obras civiles a cuesta de proveedores que no 

pagan y se aseguren garantizar el pago de los materiales que 

usen para sus obras, dado que no solo deben ser resposables 

solidarios de las acreencias laborales si no de tambien los 

proveedores que como es este caso la llevaron a la quiebra. 

 

15. El estado debe garantizar la equidad y justicia, se probo que 

obtuvieron el provecho y que no fue pagado, es por esto que 

deben responder solidariamente quienes tuvieron el beneficio 

económico.  

 

Por todo lo expuesto, solícito, con todo respeto, se revoque la 

sentencia de fecha 2019-10-22 dictada por el JUZGADO 037 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, y en su lugar se declare la responsabilidad 

solidaria del pago de lo adeudado a los demandados. 

 

De los Honorables Magistrados, 

 

Atentamente, 



 

CAROLINA RINCON PENAGOS. 

C.C. No. 52.432.407 de Bogotá 

T.P. No.316.634 C.S.J 



 
 
HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
MAGISTRADA PONENTE, Dra. María Patricia Cruz Miranda 
 
REF. Expediente 007-2010 – 00539-01 
         Ordinario – Declarativo 
         Demandado: Misael Francisco Cortés García y otros 
         Demandante: Aidee Salazar Pomeo 
 
 
 
Acude ante su despacho Luis Fernando Morales Virgüez identificado con C.C. 19.413.063 de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 88969 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado judicial de la demandante en el proceso de la referencia, señora Aidee 
Salazar Pomeo y actuando dentro de la oportunidad procesal correspondiente para sustentar el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia  de fecha 25 de Septiembre de 2019, proferida 
por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá D.C., dentro del Proceso No. 007-2010-00539-01, 
ordinario declarativo de Aidee Salazar Pomeo contra Misael Francisco Cortés García y otros en los 
siguientes términos: 
 
En relación con la 1ª consideración planteada por la actora para apelar el fallo proferido por el A 
quo, relacionada con el hecho de la poca importancia que se dio por el A quo a las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos que dieron origen a este proceso y que está 
directamente relacionada con la excepción aquí denominada inexistencia de causa para accionar, 
declarada como probada por el A quo en fallo del proferido. 
 
Me permito manifestar a esta sala que si bien el argumento principal del A quo para declarar 
probada la excepción denominada inexistencia de causa para accionar planteada por los 
demandados en las contestaciones de sus demandadas se fundamentó en el hecho de  que la 
celebración de Contratos de Compraventas celebrados entre los aquí demandados, se celebraron 
con la plenitud de las firmas, requisitos y condiciones establecidas por la ley, pero que el A quo 
olvidó que si bien estos contratos fueron celebrados con las formalidades y ritualidades de ley, esto 
no quiere decir que la intención con las que se celebraron sean las realmente manifestadas en los 
mismos, si la voluntad de las partes era realmente la que se expresó allí o bien era otra. 
   
Para el asunto que nos ocupa en este proceso, cuya Retención Principal es la declaratoria de 
simulación de éstos negocios jurídicos, resulta de suma importancia y relevancia las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en que se dio la celebración de éstos contratos, a lo que se restó 
importancia en el estudio probatorio, pues ello arroja claridad del porqué se llevaron a cabo éstos 
negocios por parte del demandado, Misael Francisco Cortés García. 
 
La misma doctrina y jurisprudencia en sus fallos y en relación con la figura de simulación, ha 
expuesto que uno de los medios idóneos utilizados por el simulador para llevar adelante su actividad 
simulatoria es justamente el contrato de compraventa, el cual debe cumplir con todos los requisitos 
de forma y fondo, y estar ajustado a todas las exigencias legales.   
 
Y es que la acción de simulación o acción de prevalencia, no se encamina a verificar vicios o 
anomalías en la Celebración del Contrato, sino a develar la real voluntad de los partícipes en el 
negocio, oculta bajo una apariencia formal de legalidad que acarrea un perjuicio cierto y actual para 
un tercero, quien es lesionado por el negocio aparente, CSJ. SC. 30 de Octubre de 1998. Rad No. 
4920. Ésta acción busca la comprobación de una realidad jurídica, cubierta por una falsa apariencia 
de legalidad y formalidad creada deliberadamente por los contratantes y, para poder acercarnos a 
esa realidad encubierta por el acto simulatorio, es importante el análisis de todas las pruebas 
individual y colectivamente, así como de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que estas se 
dieron y que pueden orientar la labor del Juzgador encaminada a develar la real intención, voluntad 
e interés y querer de las partes involucradas en el negocio simulado. 
 
Y es que en este asunto, las circunstancias en que se celebraron estos negocios son claras y ponen 
de manifiesto la causa o motivo real de su celebración, circunstancias que fueron expuestas en el 
acápite de los hechos de la demanda en los numerales No. 4-5-6 y que para la demostración de 
estos hechos se documentaron debidamente. Es así como: 



En el numeral 4 y 5 de los hechos de la demanda, se expuso la problemática de violencia intrafamiliar 
que se venía dando entre los esposos García-Salazar desde hacía ya un buen tiempo y que se agudizó 
como se puede apreciar, y se desprende de los documentos aportados como pruebas de estas 
circunstancias, allegados en el escrito con el que se descorre el traslado de la contestación de la 
demanda del demandado Jeyson Francisco Cortés Salazar y que son a saber: 
 
-Formato único de Noticia Criminal de fecha  09 de Mayo de 2009 al proceso por lesiones ante la 
Fiscalía 157 Local, Unidad de Delitos contra la Armonía y Unidad Familiar, Caso 
110016000107200902120 de fecha 09 de Mayo de 2009 contra el demandado Misael Francisco 
Cortés García. 
 
-Se allegó igualmente la Incapacidad Médico Legal de Mayo 10 de 2009. 
 
-También el informe Médico Legal de Junio 05 de 2009. 
 
 De los cuales se puede apreciar la ocurrencia de los hechos de violencia, no solo física, verbal y 
psicológica de parte del demandado hacia su cónyuge, sino también la ejercida por su hijo Yeison 
Francisco Cortés Salazar, hechos demostrados con los documentos aportados en el mismo escrito 
en que se descorre traslado de la contestación de la demanda del señores Yeison Francisco Cortés 
y que son: 
 
-Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación de fecha 13 de Julio de 2009 por violencia 
intrafamiliar. 
 
-Acta de conciliación de fecha 29 de Julio de 2009. 
 
-Denuncia No. 7529 por violencia intrafamiliar de fecha Noviembre 05 de 2009. 
 
Todo esto nos da una idea clara de la situación de violencia, tanto física como verbal y psicológica 
en el entorno de la familia García Salazar y que hacía que la convivencia y la seguridad personal de 
la demandante estuviera en grave riesgo, lo que origina la decisión de divorcio por parte de esta 
como una forma de garantizar su salud mental; es así como en medio de este caos instaura el trámite 
de cesación de efectos civiles (16 de Junio de 2009), pero dentro de esta misma situación de 
violencia intrafamiliar, el demandado Misael Francisco Cortés aprovecha para, mediante supuestas 
compraventas, trasladar todos los bienes o por lo menos todos los que estaban a su nombre o en 
cabeza suya y sacarlos de la masa social; los cuales por la declaratoria de cesación de efectos civiles 
eran susceptibles de liquidación de gananciales. 
 
Si analizamos las fechas de las supuestas ventas esto es: Mayo 23, Mayo 24, Mayo 29 y Julio 31 de 
2009, podemos apreciar la forma precipitada en que estas se realizaron y que son fechas muy 
próximas al inicio del proceso de cesación de efectos civiles y con comitentes con los conflictos de 
violencia intrafamiliar, agudizados por la manifestación hecha por la demandante a su cónyuge de 
iniciar el mencionado proceso, incluso una de las ventas se realizó estando ya en trámite el proceso. 
Actos de compraventa que fueron demostrados con las respectivas pruebas documentales 
(escrituras, traspasos, certificados de tradición), negocios que tienen de particular el hecho de que 
se realizaron con personas del entorno familiar del demandado, sus hermanos y sus hijos, personas 
de su entera confianza, además de ser realizadas en tiempo record, lo que demuestra la prisa por 
distraer los bienes de la sociedad conyugal y que estos no fueran sometidos a l inminente liquidación 
de la sociedad, lo que deja ver a todas luces el interés encaminado a impedir que estos bienes que 
se dijo vender, formaran parte de la masa partible de la sociedad conyugal. 
 
Así, podemos apreciar claramente que las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la realización 
de estas supuestas ventas, si tienen injerencia en la celebración de las mismas, toda vez que existía 
un móvil de simulación o causa simulandi por parte del demandado, que no era otea que la 
inminente liquidación de la sociedad conyugal, lo que afectaba sus intereses, pues de acuerdo a lo 
manifestado por el demandado Misael Francisco en su interrogatorio de parte, estos bienes eran 
únicamente de su propiedad y en su decir, su esposa nunca le aportó ningún tipo de ayuda 
económica para adquirirlos y todos estaban a su nombre, pues según él, su esposa permanecía en 
casa en labores del hogar y nunca se interesó en sus negocios. Lo que demuestra un 
desconocimiento absoluto por parte del demandado Misael Francisco de que las labores del hogar 
constituyen fuerza laboral y económica que se aporta a la sociedad conyugal de conformidad con la 
Ley 1413 de 2010, la cual regula la economía del cuidado y que determina las actividades que se 
realizan en el hogar como aporte a la sociedad conyugal. 
 



Teniendo en cuenta las circunstancias que rodearon la celebración de estas negociaciones podemos 
decir como lo enseña la doctrina en estos casos, que el arma pre constituyente del simulador, por 
lo general suele ser la COARTADA, la cual con una armadura de blindaje genera un engaño que 
impide establecer la realidad donde se tiene que vendedor y compradores consanguíneos, con el 
propósito de ocultar bienes de la sociedad conyugal, se orienta a proteger los intereses 
patrimoniales, en este caso del señor Misael Francisco Cortés en detrimento de los intereses de la 
sociedad conyugal conformada por el señor Misael Francisco Cortés, alegando de manera muy 
conveniente la exigencia y necesidad de pago de obligaciones contraídas por el demandado y que 
debían ser canceladas justamente en ese momento y de las cuales no se había hecho exigencia 
alguna con anterioridad por parte de los acreedores, lo que deja claro el tejido que se elaboró por 
parte de los demandados para crear esa coartada de que nos habla la doctrina, creando ese engaño 
y apariencia de legalidad en sus contratos de compraventa. Toda vez que si estos pasivos existían el 
procedimiento correcto era llevarlos a la liquidación de la sociedad conyugal para darlos de baja sin 
afectar los derechos de la demandante en dicha sociedad. 
 
El segundo aspecto de inconformidad por parte de la actora es el hecho del deficiente análisis de la 
prueba indicatoria y de la figura de simulación realizada por el A quo, toda vez que la pretensión 
principal  de este proceso era la declaratoria absoluta de la misma sobre los negocios de 
compraventa celebrados entre los demandados y que requerían un análisis  y estudio más detallado, 
toda vez que la demandante  puso de presente al despacho, algunos de los muchos aspectos a 
estudiar y analizar de conformidad con lo expuesto y planteado por la doctrina y jurisprudencia para 
este tipo de casos y que de un estudio y análisis cuidadoso de todas las pruebas y las circunstancias 
en que se dieron los hechos, podrían determinar un fallo justo y acorde con estas pruebas y 
circunstancias, sobre las cuales el A quo no se pronunció en su fallo, como lo son:   
 
 

A. MOVIL DE LA SIMULACIÓN O CAUSA SIMULANDI 
 
En este caso  indiscutiblemente existe  un móvil o causa para la existencia de la  simulación 
y esta  no es más ni menos que el interés en menguar , en la mayor  cantidad posible los 
bienes la masa social objeto de gananciales , una vez llegara el  momento de realizar esta   y 
así lograr que la cuota parte de gananciales  para la demandante fuera lo menos posible 
esto debido a que el demandante para la fecha  en que realizo las supuestas ventas se 
enteró de la decisión de la demandante de iniciar los tramite  de Cesación de efectos civiles 
de su matrimonio, por la violencia intrafamiliar que estaba viviendo, por lo que el 
demandado se anticipó a buscar la forma  de que al momento  de la liquidación , no 
existieran bienes que liquidar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


